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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, de la Directora Gerente del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selec-
tivo convocado por Resolución de 2 de octubre de 2020, por la que se convocan proce-
sos selectivos para cubrir, con carácter fijo, dos puestos de Técnico/a de Investigación 
vacantes en la plantilla de este Centro, incluidos en la oferta de empleo público para 
2018, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El 9 de octubre de 2020 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 2 de 
octubre de 2020, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón, por la que se convocan dos procesos selectivos para cubrir, con carácter 
fijo, dos puestos de trabajo.

Uno de los dos puestos convocados de Técnico/a de Investigación tiene el siguiente perfil: 
“Calidad de la canal, carne y productos cárnicos”; para lo cual se llevó a cabo el correspon-
diente proceso selectivo.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para 
dicho proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en 
la base 11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil 
al aspirante que se señala a continuación:

- Puesto de Técnico/a de Investigación, perfil “Calidad de la canal, carne y productos cár-
nicos”: Don Guillermo Ripoll García, NIF***4499**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse un recurso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Cono-
cimiento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier 
otro que resulte procedente.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

La Directora Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

LUCÍA SORIANO MARTÍNEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 42/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el 
cese y nombramiento de Consejeros del Consejo Escolar de Aragón.

La Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragón, modificada por la 
Ley 15/1999, de 29 de diciembre, de medidas tributarias, financieras y administrativas, esta-
blece en su artículo 10 que los Consejeros del Consejo Escolar de Aragón serán nombrados 
y cesados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable 
de Educación.

El artículo 10.2.d) dispone que serán Consejeros del Consejo Escolar de Aragón, tres re-
presentantes del personal de administración y servicios de los centros docentes, nombrados 
a propuesta de sus organizaciones sindicales, en proporción a su representatividad, distri-
buidos de la siguiente forma: dos del sector de la enseñanza pública y uno del sector de la 
enseñanza privada.

Asimismo, el artículo 13 determina las causas de la pérdida de la condición de miembro 
del Consejo Escolar de Aragón, así como también el procedimiento de sustitución.

En febrero de 2021 el Secretario de la Federación de Sindicatos Independientes de Ense-
ñanza de Aragón, comunica al Consejo Escolar de Aragón, el cese por defunción de D. Ma-
nuel Bona Pérez, nombrado por Decreto 102/2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, de 14 de julio 
de 2017) y propone como representante de esa Federación a D. Daniel Arnal Meseguer, po-
niendo todo ello en conocimiento de la Secretaría General Técnica de Educación, Cultura y 
Deporte.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa delibe-
ración del Gobierno de Aragón en su reunión del día 10 de marzo de 2021.

DISPONGO:

Artículo 1. Cese de Consejero.
Disponer el cese como Consejero del Consejo Escolar de Aragón de D. Manuel Bona 

Pérez.

Artículo 2. Nombramiento de Consejero.
Designar como Consejero del Consejo Escolar de Aragón a D. Daniel Arnal Meseguer en 

representación del personal de administración y servicios de los centros docentes, a pro-
puesta de FSIE Aragón.

Disposición final única. Entrada en Vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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DECRETO 43/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª 
Amalia Aso Laclaustra, Directora de la Guardería Infantil Nuestra Señora de San Loren-
zo, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1280/2020, de 25 de no-
viembre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 18 de diciembre de 2020, a propuesta 
del Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, 
de 19 de febrero, y en el articulo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, ca-
rrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra 
Directora de la Guardería Infantil Nuestra Señora de San Lorenzo (Huesca), número RPT: 
9811, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a D.ª Amalia Aso Laclaustra, fun-
cionaria de carrera del Cuerpo Ejecutivo, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en 
Jardín de Infancia, con número Registro Personal ****324902 A2022-53, quien reúne los re-
quisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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DECRETO 44/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª 
Paula Casas Rodríguez, Directora de la Guardería Infantil Monsalud, del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1281/2020, de 25 de no-
viembre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 18 de diciembre de 2020, a propuesta 
del Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, 
de 19 de febrero, y en el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, ca-
rrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra 
Directora de la Guardería Infantil Monsalud (Zaragoza), número RPT: 9959, del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, a D.ª Paula Casas Rodríguez, funcionaria de carrera del 
Cuerpo Ejecutivo, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Jardín de Infancia, con 
Número Registro Personal ****186602 A2022-53, quien reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO 46/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. 
Luis Fernando Badía Gay, Jefe de Servicio de Innovación Tecnológica, Ingeniería y Sis-
temas de Información del Servicio Aragonés de Salud del Departamento de Sanidad.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1108/2020, de 29 de octubre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de noviembre de 2020, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 24 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefe de Servicio de Innovación Tecno-
lógica, Ingeniería y Sistemas de Información, de la Dirección de Área de Obras, Instalaciones, 
Equipamientos e Innovación Tecnológica del Servicio Aragonés de Salud del Departamento 
de Sanidad, número RPT: 32603, a D. Luis Fernando Badía Gay, funcionario de carrera del 
Cuerpo Superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Faculta-
tiva Superior, Ingenieros Industriales, con número Registro Personal ****310357 A2002-23, 
quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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DECRETO 47/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. 
Francisco Manuel Muñoz Rodrigo, Director de Área de Obras, Instalaciones, Equipa-
mientos e Innovación Tecnológica del Servicio Aragonés de Salud del Departamento de 
Sanidad.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1109/2020, de 29 de octubre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de noviembre de 2020, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 24 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Director de Área de Obras, Instala-
ciones, Equipamientos e Innovación Tecnológica de la Dirección de Área de Obras, 
Instalaciones, Equipamientos e Innovación Tecnológica del Servicio Aragonés de Salud del 
Departamento de Sanidad, número RPT: 18049, a D. Francisco Manuel Muñoz Rodrigo, fun-
cionario de carrera del Cuerpo Superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Facultativa Superior, Arquitectos, con número Registro Personal ****607524 
A2002-21, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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DECRETO 48/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. 
Ignacio Pascual Sánchez Jiménez, Jefe de Servicio de Obras del Servicio Aragonés de 
Salud del Departamento de Sanidad.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/1110/2020, de 29 de octubre, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de noviembre de 2020, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 24 del 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, se nombra Jefe de Servicio de Obras de la Direc-
ción de Área de Obras, Instalaciones, Equipamientos e Innovación Tecnológica del Servicio 
Aragonés de Salud del Departamento de Sanidad, número RPT: 18056, a D. Ignacio Pascual 
Sánchez Jiménez, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Arquitectos, con número Registro 
Personal ****548546 A2002-21, quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publican las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos y las listas provisionales de puntuación en la convo-
catoria de 4 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal 
de plazas estatutarias de la categoría de Enfermero/a especialista obstétrico-ginecoló-
gico (Matrón/a), en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 56, de 15 de marzo de 2021, se procede a corregir en los siguientes términos:

Donde dice:
Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo correspondiente a 

los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en la categoría estatutaria de Fisiotera-
peuta, tal y como se establece en la base 5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de 
febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de 
plazas de carácter temporal en los Centros Sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Debe decir:
Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo correspondiente a 

los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en la categoría estatutaria de Enfermero/a 
especialista obstétrico-ginecológico (Matrón/a), tal y como se establece en la base 5.º 1 del 
anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos repre-
sentativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los centros sanita-
rios de nuestra Comunidad Autónoma.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO 40/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Longás para la adopción del escudo y la bandera.

El Ayuntamiento de Longás (Zaragoza), inició expediente para la adopción del escudo y la ban-
dera conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 233/2008, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el procedimiento de adopción, modificación y rehabilitación de es-
cudos y banderas de los municipios y comarcas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón celebrado el 14 de diciembre de 2020.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 10 de marzo de 2021,

DISPONGO:

Artículo único.— Se autoriza al Ayuntamiento de Longás, para adoptar su escudo y ban-
dera, que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo. Cuadrilongo con base redondeada, partido y entado en punta. 1.º de plata, roble 
al natural, desarraigado, de tres, y englandado de ocho bellotas de oro; 2.º de azur, una faja, 
una divisa y un frangle, ondeados y recortados, de plata; entado en punta de gules, cargado 
de cruz griega patada inscrita en un círculo formado por un cordón, todo de oro. Al timbre, 
corona real abierta.

Bandera. Paño de proporciones 2/3, ancho por largo, azul. De cuya parte alta, central y 
baja del asta, salen tres fajas onduladas blancas (de 1/12 del ancho de la bandera) que se 
unen a un tercio del asta, continuando al batiente una faja ondulada de tamaño mayor (de 1/8 
del ancho de la bandera); al tercio del batiente y centradas, en lo alto, un círculo de plata car-
gado con una encina desarraigada al natural, englandada de ocho bellotas de oro; en lo bajo, 
cruz griega patada inscrita en un círculo formado por un cordón, todo en blanco.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

 BANDERA DE LONGÁS 
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ORDEN PRI/199/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Alumbrado público para acceso Polígono Industrial (travesía ctra A-223) 
en Albalate del Arzobispo (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0089, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Directora del Instituto para 
la Transición Justa, OA y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO PARA LA 

TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DE “ALUMBRADO PÚBLICO, PARA ACCESO POLÍGONO INDUSTRIAL (TRAVESÍA CTRA 
A-223) EN ALBALATE DEL ARZOBISPO (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Laura Martín Murillo, Directora del Organismo Autónomo Instituto para 
la Transición Justa, OA, nombrada por Real Decreto 519/2020, de 12 de mayo; actuando en 
representación del mismo de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se delegan atribuciones en distintas autoridades del Instituto,

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos, de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Alumbrado 
Público para Acceso Polígono Industrial (Travesía ctra A-223) en Albalate del Arzobispo 
(Teruel), en desarrollo del convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital y el Gobierno de Aragón para la promoción del desarrollo alternativo 
de las comarcas mineras del carbón (en adelante, convenio marco de colaboración), suscrito 
el día 12 de marzo de 2018 y en virtud de las competencias que las partes se reconocen en 
el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Alumbrado Público para Acceso Polígono Industrial (Travesía ctra A-223) 
en Albalate del Arzobispo (Teruel) se encuentra recogido entre las propuestas de actuación 
seleccionadas que figuran en el acta de la Comisión de Cooperación de fecha 21 de febrero 
de 2019, estando incluido en la relación contenida en el anexo del convenio marco de colabo-
ración, cuya prórroga, operada por el ministerio de la ley, posibilita la adopción de este con-
venio específico, según se desprende de lo previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Real Decreto-Ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para una transición justa 
de la minería del carbón y desarrollo sostenible de las comarcas mineras.
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Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-
ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
Mejorar las condiciones de acceso y seguridad vial de los trabajadores y del transporte de 

mercancías a los polígonos industriales de las localidades “Eras Altas” y “San Cristóbal”, en su 
parte de entrada/salida de las localidades. Las obras incluyen la instalación de una red de alum-
brado público en esa zona (luminarias LED), persiguiendo la máxima eficiencia energética.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Alumbrado 
Público para Acceso Polígono Industrial (Travesía ctra A-223) en Albalate del Arzobispo 
(Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto Alumbrado Público para Acceso Polígono Industrial (Travesía ctra A-223) en 
Albalate del Arzobispo (Teruel), con un coste global de cincuenta y tres mil cuatrocientos 
ochenta y siete euros (53.487 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de cuarenta mil 
ciento quince euros con veinticinco céntimos (40.115,25 €), correspondiente al 75% del coste 
global del proyecto, y la Comunidad Autónoma beneficiaria cofinanciará la parte restante 
hasta el importe total de las actuaciones objeto de este convenio en una cuantía de trece mil 
trescientos setenta y un euros con setenta y cinco céntimos (13.371,75 €), siendo, en su caso, 
el exceso de gasto incurrido a riesgo y ventura de la beneficiaria.

Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.

Los contratos que se realicen por parte las Administraciones Locales, para ejecutar cada 
actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de contratación.
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Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, para el 
año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anualidad 
correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 10% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto Alumbrado 
Público para Acceso Polígono Industrial (Travesía ctra A-223) en Albalate del Arzobispo 
(Teruel), en el año 2020, cuando se haya recibido la documentación correspondiente a la 
adjudicación definitiva de la obra objeto de la inversión y se acredite el inicio de la ejecución 
material del proyecto.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación.

2. Hasta el 50% de la citada subvención en el año 2021, cuando se haya ejecutado al 
menos el 60% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 50 % se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

3. Lo restante de la citada subvención en el año 2022, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2022.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2020, hasta la cantidad de 1.337,18 €.
2. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 6.685,87 €.
3. En el ejercicio 2022, hasta la cantidad de 5.348,70 €.

Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-

cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.
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c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa OA”, el escudo de España, el escudo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación para la 
Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los sindi-
catos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y Agenda 
Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el importe 
financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en tamaño y 
orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto alumbrado público 
para acceso polígono industrial (travesía ctra A-223) en Albalate del Arzobispo (Teruel) se 
realice, tanto por la administración ejecutante del convenio como por el adjudicatario del 
mismo, deberán incluirse los escudos y las leyendas en la misma forma antes expuesta. La 
Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Presidencia del ITJ, la fecha en que serán inau-
guradas las obras o actuaciones que comprende el proyecto de alumbrado público para ac-
ceso polígono industrial (travesía ctra A-223) en Albalate del Arzobispo (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2022. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.

Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de derecho 
administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula Sexta del convenio marco de co-
laboración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.
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ORDEN PRI/200/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Ampliación Hotel - Balneario de Ariño (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0087, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Presidenta del Instituto para 
la Transición Justa, OA y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO PARA LA 

TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DE “AMPLIACIÓN HOTEL - BALNEARIO DE ARIÑO (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sara Aagesen Muñoz, Presidenta del Instituto para la Transición Justa, 
OA (en adelante ITJ) de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 492/1998, de 27 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto, y en virtud de su nombramiento como 
Secretaria de Estado de Energía mediante Real Decreto 98/2020, de 17 de enero; y actuando 
en virtud de las competencias que le atribuyen el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y el artículo 8 del Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo.

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos de 5 de agosto 
de 2019 del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Ampliación 
Hotel - Balneario de Ariño (Teruel), en desarrollo del convenio marco de colaboración entre el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Gobierno de Aragón para la promoción 
del desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón (en adelante, convenio marco 
de colaboración), suscrito el día 12 de marzo de 2018 y en virtud de las competencias que las 
partes se reconocen en el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Ampliación Hotel - Balneario de Ariño (Teruel) se encuentra recogido entre 
las propuestas de actuación seleccionadas que figuran en el acta de la Comisión de Coope-
ración de fecha 21 de febrero de 2019, estando incluido en la relación contenida en el anexo 
del convenio marco de colaboración, cuya prórroga, operada por el ministerio de la ley, posi-
bilita la adopción de este convenio específico, según se desprende de lo previsto en la dispo-
sición transitoria cuarta del Real Decreto-Ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas ur-
gentes para una transición justa de la minería del carbón y desarrollo sostenible de las 
comarcas mineras.

Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA, (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
11

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13452

ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
La ampliación del Hotel Balneario de Ariño, incluyendo la ampliación del edificio hotel con 

24 nuevas habitaciones, nuevo salón, cocina y áreas de personal, así como la ampliación del 
área termal con dos nuevos vasos de piscina, zonas de tratamientos, gimnasio y eliminación 
del actual parking en superficie, soterrándolo y ampliando el número de plazas de aparca-
miento.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Ampliación 
Hotel - Balneario de Ariño (Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto Ampliación Hotel - Balneario de Ariño (Teruel), con un coste global de tres 
millones setecientos ochenta y tres mil seiscientos setenta euros (3.783.670 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de dos millones 
ochocientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y dos euros con cincuenta céntimos 
(2.837.752,50 €), correspondiente al 75% del coste global del proyecto, y la Comunidad Autó-
noma beneficiaria cofinanciará la parte restante hasta el importe total de las actuaciones ob-
jeto de este convenio en una cuantía de novecientos cuarenta y cinco mil novecientos dieci-
siete euros con cincuenta céntimos (945.917,50 €), siendo, en su caso, el exceso de gasto 
incurrido a riesgo y ventura de la beneficiaria.

Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.

Los contratos que se realicen por parte de las Administraciones Locales, para ejecutar 
cada actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de con-
tratación.
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Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones del ITJ, se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, 
para el año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anua-
lidad correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 35% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto Ampliación 
Hotel - Balneario de Ariño (Teruel), en el año 2021, cuando se haya ejecutado al menos el 
35% de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que lo acrediten.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación. En este 
caso, se abonará el porcentaje restante hasta la cuantía establecida en el párrafo anterior.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

2. Hasta el 35% de la citada subvención en el año 2022, cuando se haya ejecutado al 
menos el 70% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 35 % se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2022.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

3. Lo restante de la citada subvención en el año 2023, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2023.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 331.071,13 €.
2. En el ejercicio 2022, hasta la cantidad de 331.071,12 €.
3. En el ejercicio 2023, hasta la cantidad de 283.775,25 €.

Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:
a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-

cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.
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c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa OA”, el escudo de España, el escudo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación para la 
Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los sindi-
catos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y Agenda 
Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el importe 
financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en tamaño y 
orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto Ampliación Hotel 
- Balneario de Ariño (Teruel) se realice, tanto por la administración ejecutante del convenio 
como por el adjudicatario del mismo, deberán incluirse los escudos y las leyendas en la 
misma forma antes expuesta. La Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Presidencia 
del ITJ, la fecha en que serán inauguradas las obras o actuaciones que comprende el pro-
yecto de Ampliación Hotel - Balneario de Ariño (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2023. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.

Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de derecho 
administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del convenio marco de cola-
boración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.
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ORDEN PRI/201/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Ampliación polígono Cuencas Mineras e implantación planta de trata-
miento y reciclaje de residuos plásticos en Montalbán (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0075, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Directora del Instituto para 
la Transición Justa, OA y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO PARA LA 

TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DE “AMPLIACIÓN POLÍGONO CUENCAS MINERAS E IMPLANTACIÓN PLANTA DE 
TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE RESIDUOS PLÁSTICOS EN MONTALBÁN (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Laura Martín Murillo, Directora del Organismo Autónomo Instituto para 
la Transición Justa, OA, nombrada por Real Decreto 519/2020, de 12 de mayo; actuando en 
representación del mismo de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se delegan atribuciones en distintas autoridades del Instituto,

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos de 5 de agosto 
de 2019 del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Ampliación 
Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento y Reciclaje de Residuos 
Plásticos en Montalbán (Teruel), en desarrollo del convenio marco de colaboración entre el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Gobierno de Aragón para la promoción 
del desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón (en adelante, convenio marco 
de colaboración), suscrito el día 12 de marzo de 2018 y en virtud de las competencias que las 
partes se reconocen en el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Ampliación Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Trata-
miento y Reciclaje de Residuos Plásticos en Montalbán (Teruel) se encuentra recogido entre 
las propuestas de actuación seleccionadas que figuran en el acta de la Comisión de Coope-
ración de fecha 21 de febrero de 2019, estando incluido en la relación contenida en el anexo 
del convenio marco de colaboración, cuya prórroga, operada por el ministerio de la ley, posi-
bilita la adopción de este convenio específico, según se desprende de lo previsto en la dispo-
sición transitoria cuarta del Real Decreto-Ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas ur-
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gentes para una transición justa de la minería del carbón y desarrollo sostenible de las 
comarcas mineras.

Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA, (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-
ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
Proceder a la urbanización de parte del polígono industrial Cuencas Mineras, situado en el 

municipio de Montalbán (Teruel) con el fin de disponer de una parcela de dimensiones sufi-
cientes para, posteriormente, albergar una empresa destinada al tratamiento y reciclaje de 
materia prima plástica.

Esta actuación se propone con un doble objetivo, por un lado, permite crear una infraes-
tructura adecuada para la implantación de una nueva empresa interesada y, por otro lado, 
permitirá ampliar la infraestructura del polígono con el fin de disponer de un suelo adecuado 
para la implantación de futuras industrias, atraídas por el efecto llamada, consolidando de 
esta manera el tejido empresarial existente.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Ampliación 
Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento y Reciclaje de Residuos 
Plásticos En Montalbán (Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto Ampliación Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento 
y Reciclaje de Residuos Plásticos en Montalbán (Teruel), con un coste global de un millón 
sesenta y cinco mil euros (1.065.000 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de setecientos 
noventa y ocho mil setecientos cincuenta euros (798.750 €), correspondiente al 75% del coste 
global del proyecto, y la Comunidad Autónoma beneficiaria cofinanciará la parte restante 
hasta el importe total de las actuaciones objeto de este convenio en una cuantía de dos-
cientos sesenta y seis mil doscientos cincuenta euros (266.250 €), siendo, en su caso, el ex-
ceso de gasto incurrido a riesgo y ventura de la beneficiaria.
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Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.

Los contratos que se realicen por parte de las Administraciones Locales, para ejecutar 
cada actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de con-
tratación.

Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, para el 
año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anualidad 
correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 10% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto Ampliación 
Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento y Reciclaje de Residuos 
Plásticos en Montalbán (Teruel), en el año 2020, cuando se haya recibido la documentación 
correspondiente a la adjudicación definitiva de la obra objeto de la inversión y se acredite el 
inicio de la ejecución material del proyecto.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación.

2. Hasta el 30% de la citada subvención en el año 2021, cuando se haya ejecutado al 
menos el 40% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 30 % se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

3. Hasta el 30% de la citada subvención en el año 2022, cuando se haya ejecutado al 
menos el 70% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 30% se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2022.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

4. Lo restante de la citada subvención en el año 2023, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2023.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2020, hasta la cantidad de 26.625 €.
2. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 79.875 €.
3. En el ejercicio 2022, hasta la cantidad de 79.875 €.
4. En el ejercicio 2023, hasta la cantidad de 79.875 €.
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Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que con-
tendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa OA”, el escudo de España, el escudo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación para la 
Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los sindi-
catos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y Agenda 
Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el importe 
financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en tamaño y 
orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto Ampliación Polí-
gono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento y Reciclaje de Residuos Plás-
ticos en Montalbán (Teruel) se realice, tanto por la administración ejecutante del convenio 
como por el adjudicatario del mismo, deberán incluirse los escudos y las leyendas en la 
misma forma antes expuesta. La Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Presidencia 
del ITJ, la fecha en que serán inauguradas las obras o actuaciones que comprende el pro-
yecto de Ampliación Polígono Cuencas Mineras e Implantación Planta de Tratamiento y Reci-
claje de Residuos Plásticos en Montalbán (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2023. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.
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Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de Derecho 
Administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del convenio marco de cola-
boración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.
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ORDEN PRI/202/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Ampliación residencia mixta tercera edad en Albalate del Arzobispo 
(Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0077, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Directora del Instituto para 
la Transición Justa, OA, y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.
La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO

PARA LA TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A 
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE “AMPLIACIÓN RESIDENCIA MIXTA TERCERA EDAD EN ALBALATE 
DEL ARZOBISPO (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Laura Martín Murillo, Directora del Organismo Autónomo Instituto para 
la Transición Justa, OA, nombrada por Real Decreto 519/2020, de 12 de mayo; actuando en 
representación del mismo de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se delegan atribuciones en distintas autoridades del Instituto,

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos de 5 de agosto 
de 2019 del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Ampliación 
Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo (Teruel), en desarrollo del convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Gobierno 
de Aragón para la promoción del desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón 
(en adelante, convenio marco de colaboración), suscrito el día 12 de marzo de 2018 y en 
virtud de las competencias que las partes se reconocen en el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Ampliación Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo 
(Teruel) se encuentra recogido entre las propuestas de actuación seleccionadas que figuran 
en el acta de la Comisión de Cooperación de fecha 21 de febrero de 2019, estando incluido 
en la relación contenida en el anexo del convenio marco de colaboración, cuya prórroga, ope-
rada por el ministerio de la ley, posibilita la adopción de este convenio específico, según se 
desprende de lo previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-Ley 25/2018, de 
21 de diciembre, de medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y 
desarrollo sostenible de las comarcas mineras.
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Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA, (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-
ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
La rehabilitación de un edificio existente adyacente a la actual residencia de ancianos de 

la localidad de Albalate del Arzobispo, para su ampliación, consiguiendo 11 nuevas plazas 
para personas asistidas y nuevos espacios comunes. El edificio previsto para el proyecto de 
ampliación de la residencia es de propiedad municipal.

Las obras de rehabilitación incluyen actuaciones previas de demolición y saneamiento, 
obras que afectarán a la estructura, cubierta, fachadas, solera, carpintería exterior e interior, 
aislamientos e impermeabilización, pavimentos y revestimientos, sistema de acondiciona-
miento e instalaciones necesarias para la puesta en funcionamiento del edificio.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Ampliación 
Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo (Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecución 
del proyecto Ampliación Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo (Teruel), con 
un coste global de seiscientos noventa y tres mil ochocientos dos euros (693.802 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de quinientos 
veinte mil trescientos cincuenta y un euros con cincuenta céntimos (520.351,50 €), correspon-
diente al 75% del coste global del proyecto, y la Comunidad Autónoma beneficiaria cofinan-
ciará la parte restante hasta el importe total de las actuaciones objeto de este convenio en una 
cuantía de ciento setenta y tres mil cuatrocientos cincuenta euros con cincuenta céntimos 
(173.450,50 €), siendo, en su caso, el exceso de gasto incurrido a riesgo y ventura de la be-
neficiaria.

Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.

Los contratos que se realicen por parte de las Administraciones Locales, para ejecutar 
cada actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
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de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de con-
tratación.

Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, para el 
año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anualidad 
correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 10% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto Ampliación 
Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo (Teruel), en el año 2020, cuando se 
haya recibido la documentación correspondiente a la adjudicación definitiva de la obra objeto 
de la inversión y se acredite el inicio de la ejecución material del proyecto.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación.

2. Hasta el 30% de la citada subvención en el año 2021, cuando se haya ejecutado al 
menos el 40% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 30 % se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

3. Hasta el 30% de la citada subvención en el año 2022, cuando se haya ejecutado al 
menos el 70% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 30% se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2022.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

4. Lo restante de la citada subvención en el año 2023, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2023.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2020, hasta la cantidad de 17.345,05 €.
2. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 52.035,15 €.
3. En el ejercicio 2022, hasta la cantidad de 52.035,15 €.
4. En el ejercicio 2023, hasta la cantidad de 52.035,15 €.

Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
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mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que con-
tendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa O.A.”, el escudo de España, el escudo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación 
para la Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los 
sindicatos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y 
Agenda Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el 
importe financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en ta-
maño y orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto Ampliación Resi-
dencia Mixta Tercera Edad en Albalate del Arzobispo (Teruel) se realice, tanto por la adminis-
tración ejecutante del convenio como por el adjudicatario del mismo, deberán incluirse los 
escudos y las leyendas en la misma forma antes expuesta. La Comunidad Autónoma deberá 
comunicar a la Presidencia del ITJ, la fecha en que serán inauguradas las obras o actua-
ciones que comprende el proyecto de Ampliación Residencia Mixta Tercera Edad en Albalate 
del Arzobispo (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2023. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.

Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
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neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de derecho 
administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del convenio marco de cola-
boración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.
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ORDEN PRI/203/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Creación de centro de día en Montalbán (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0076, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Directora del Instituto para 
la Transición Justa, OA y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO PARA LA 

TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DE “CREACIÓN DE CENTRO DE DÍA EN MONTALBÁN (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Laura Martín Murillo, Directora del Organismo Autónomo Instituto para 
la Transición Justa, OA, nombrada por Real Decreto 519/2020, de 12 de mayo; actuando en 
representación del mismo de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se delegan atribuciones en distintas autoridades del Instituto,

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos de 5 de agosto 
de 2019 del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Creación de 
Centro de Día en Montalbán (Teruel), en desarrollo del convenio marco de colaboración entre 
el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Gobierno de Aragón para la promoción 
del desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón (en adelante, convenio marco 
de colaboración), suscrito el día 12 de marzo de 2018 y en virtud de las competencias que las 
partes se reconocen en el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Creación de Centro de Día en Montalbán (Teruel) se encuentra recogido 
entre las propuestas de actuación seleccionadas que figuran en el acta de la Comisión de 
Cooperación de fecha 21 de febrero de 2019, estando incluido en la relación contenida en el 
anexo del convenio marco de colaboración, cuya prórroga, operada por el ministerio de la ley, 
posibilita la adopción de este convenio específico, según se desprende de lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto-Ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas 
urgentes para una transición justa de la minería del carbón y desarrollo sostenible de las co-
marcas mineras.
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Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA, (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-
ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
La construcción de un centro de día en un edificio de titularidad municipal (ITACA), situado 

junto a una zona ajardinada con buenos accesos y orientación. Prestaría a sus usuarios 
servicio de comedor, lavandería, bar social, atención geriátrica y actividades de tiempo libre. 
El objeto del convenio es la realización de la 3.ª fase del proyecto, de acondicionamiento de 
espacio municipal para creación de centro de día en la localidad de Montalbán conforme al 
proyecto presentado por el beneficiario.

A partir de los trabajos ya realizados en las fases 1.ª y 2.ª, esta tercera fase cierra el pro-
ceso constructivo completo, al que se incluye un nuevo módulo que determina una superficie 
adicional destinada a añadir una sala polivalente al equipamiento del centro. Por lo tanto, las 
obras incluyen la ejecución del módulo de ampliación y equipamiento necesario dotacional 
inicial con el que debe contar el establecimiento propiamente adscrito al mismo, disponiendo 
de las instalaciones y maquinarias necesarias para plantear su apertura y la prestación del 
servicio al que está destinado.

Las obras incluyen la instalación de una red de alumbrado público en esa zona (luminarias 
LED), persiguiendo la máxima eficiencia energética.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Creación de 
Centro de Día en Montalbán (Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto Creación de Centro de Día en Montalbán (Teruel), con un coste global de 
ciento veinte mil euros (120.000 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de noventa mil 
euros (90.000 €), correspondiente al 75% del coste global del proyecto, y la Comunidad Autó-
noma beneficiaria cofinanciará la parte restante hasta el importe total de las actuaciones ob-
jeto de este convenio en una cuantía de treinta mil euros (30.000 €), siendo, en su caso, el 
exceso de gasto incurrido a riesgo y ventura de la beneficiaria.
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Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.

Los contratos que se realicen por parte de las Administraciones Locales, para ejecutar 
cada actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de con-
tratación.

Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, para el 
año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anualidad 
correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 10% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto Creación de 
Centro de Día en Montalbán (Teruel), en el año 2020, cuando se haya recibido la documenta-
ción correspondiente a la adjudicación definitiva de la obra objeto de la inversión y se acredite 
el inicio de la ejecución material del proyecto.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación.

2. Lo restante de la citada subvención en el año 2021, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2020, hasta la cantidad de 3.000 €.
2. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 27.000 €.

Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que con-
tendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.
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c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa OA”, el escudo de España, el escudo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación para la 
Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los sindi-
catos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y Agenda 
Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el importe 
financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en tamaño y 
orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto Creación de 
Centro de Día en Montalbán (Teruel) se realice, tanto por la administración ejecutante del 
convenio como por el adjudicatario del mismo, deberán incluirse los escudos y las leyendas 
en la misma forma antes expuesta. La Comunidad Autónoma deberá comunicar a la Presi-
dencia del ITJ, la fecha en que serán inauguradas las obras o actuaciones que comprende el 
proyecto de Creación de Centro de Día en Montalbán (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2021. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.

Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de derecho 
administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del convenio marco de cola-
boración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
14

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13472

 

9 

      

 PR
O

YE
CT

O
: C

RE
AC

IÓ
N

 D
E 

CE
N

TR
O

 D
E 

DÍ
A 

EN
 M

O
N

TA
LB

ÁN
 (T

ER
U

EL
) 

   PR
O

YE
CT

O
 F

IN
AN

CI
AD

O
 P

O
R 

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 P
AR

A 
LA

 T
RA

N
SI

CI
Ó

N
 JU

ST
A,

 O
.A

. Y
  

EL
 D

EP
AR

TA
M

EN
TO

 D
E 

IN
DU

ST
RI

A,
 C

O
M

PE
TI

TI
VI

DA
D 

Y 
DE

SA
RR

O
LL

O
 E

M
PR

ES
AR

IA
L 

   IM
PO

RT
E 

TO
TA

L:
 1

20
.0

00
,0

0 
€ 

  
 

IM
PO

RT
E 

FI
N

AN
CI

AD
O

 P
O

R 
EL

 IN
ST

IT
UT

O
 P

AR
A 

LA
 T

RA
N

SI
CI

Ó
N

 JU
ST

A,
 O

.A
.: 

90
.0

00
,0

0 
€ 

  
 

IM
PO

RT
E 

FI
N

AN
CI

AD
O

 P
O

R 
EL

 D
EP

AR
TA

M
EN

TO
 D

E 
IN

DU
ST

RI
A,

 C
O

M
PE

TI
TI

VI
DA

D 
Y 

DE
SA

RR
O

LL
O

 E
M

PR
ES

AR
IA

L:
 3

0.
00

0,
00

 €
 

AN
EX

O
 

M
ar

co
 d

e 
Ac

tu
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 M

in
er

ía
 d

el
 C

ar
bó

n 
y 

la
s C

om
ar

ca
s M

in
er

as
 2

01
3-

20
18

 

 M
IN

IS
TE

RI
O

 
PA

RA
 L

A
 T

RA
N

SI
C

IÓ
N

 E
C

O
LÓ

G
IC

A
 

Y 
RE

TO
 D

EM
O

G
RÁ

FI
C

O
 

 

 
IN

ST
IT

U
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 T

R
A

N
SI

C
IÓ

N
 JU

ST
A

, O
.A

.  
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
15

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13473

ORDEN PRI/204/2021, de 9 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio específico de colaboración entre el Instituto para la Transición Justa, OA y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la ejecución del 
proyecto de “Nuevo centro de trabajo y economía social ATADI en Alcorisa (Teruel)”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0088, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2020, por la Directora del Instituto para 
la Transición Justa, OA y el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO

PARA LA TRANSICIÓN JUSTA, OA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN,
A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE “NUEVO CENTRO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL ATADI
EN ALCORISA (TERUEL)”

Madrid, 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Laura Martín Murillo, Directora del Organismo Autónomo Instituto para 
la Transición Justa, OA, nombrada por Real Decreto 519/2020, de 12 de mayo; actuando en 
representación del mismo de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2002, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, por la que se delegan atribuciones en distintas autoridades del Instituto,

De otra parte, D. Arturo Aliaga López, Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, nombrado por sendos Decretos, de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 
fecha 6 de agosto) y actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio específico de colaboración para la ejecución del proyecto de Nuevo Centro 
de Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel), en desarrollo del convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y el Gobierno de Aragón 
para la promoción del desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón (en adelante, 
convenio marco de colaboración), suscrito el día 12 de marzo de 2018 y en virtud de las com-
petencias que las partes se reconocen en el mismo, y a tal efecto,

EXPONEN

Que el proyecto Nuevo Centro de Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel) se 
encuentra recogido entre las propuestas de actuación seleccionadas que figuran en el acta de 
la Comisión de Cooperación de fecha 21 de febrero de 2019, estando incluido en la relación 
contenida en el anexo del convenio marco de colaboración, cuya prórroga, operada por el 
ministerio de la ley, posibilita la adopción de este convenio específico, según se desprende de 
lo previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-Ley 25/2018, de 21 de di-
ciembre, de medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y desarrollo 
sostenible de las comarcas mineras.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
15

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13474

Que, en el Instituto para la Transición Justa, OA, (en adelante, ITJ) consta la información 
relativa al proyecto en relación con su objetivo, plazo de ejecución, compromisos de financia-
ción y coste global en los términos establecidos en la cláusula séptima del convenio marco de 
colaboración, habiéndose comprobado que la actuación dispone de todas las autorizaciones 
exigibles por lo que es posible su ejecución material.

Que el proyecto consiste en el conjunto de actuaciones que se recogen a continuación:
La construcción de una nave y la ampliación del área de invernaderos, ya construidos, en 

una parcela cedida por el Ayuntamiento de Alcorisa para la realización de este proyecto, si-
tuada junto a otro centro, ya existente, destinado a servicios sociales. Las obras incluyen la 
construcción de una nave industrial de 30 m de longitud por 20 m de anchura y 7,80 m de 
altura máxima y cubierta a dos aguas. Anexa a dicha nave se prevé la construcción de dos 
invernaderos adosados. Su objetivo es ubicar las tareas propiamente agrícolas y productivas 
de actividad ocupacional. El resto de la parcela se destinará a viales de acceso y circulación 
interior y a posibles futuras instalaciones.

Que, en consecuencia, tiene el carácter de infraestructura como substrato del desarrollo 
socioeconómico alternativo a la minería del carbón y/o actuación para la restauración de 
zonas degradadas en las comarcas mineras del carbón.

Que la cláusula séptima del convenio marco de colaboración prevé que, en los convenios 
específicos de colaboración para la ejecución de actuaciones se determinarán, al menos, las 
siguientes cuestiones:

- La finalidad de la actuación y la justificación de su desarrollo.
- El plazo de ejecución, los compromisos de financiación a aportar por cada parte y la pro-

gramación de las acciones precisas para la realización de los proyectos, debidamente justifi-
cada.

- Carácter de pagos a cuenta de las posibles aportaciones económicas parciales del ITJ a 
la Comunidad Autónoma, que serán objeto de la oportuna regularización, una vez verificada 
la ejecución total del proyecto, estableciéndose los pagos o reintegros que procedan en la li-
quidación final del convenio específico de colaboración.

- El coste global del proyecto, especificando que el exceso de gasto incurrido se conside-
rará a riesgo y ventura del beneficiario.

- Régimen de garantías a aplicar, en su caso.
- Criterios y secuencia de pagos de la subvención, plazos, documentación y condiciones 

específicas para la justificación final y, en su caso, parcial de los pagos a cuenta realizados 
que se establezcan en cada convenio específico de colaboración.

- Criterios para considerar que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo sig-
nificativo al cumplimiento total de los compromisos adquiridos de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 17.3.n) y 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto para la ejecución del proyecto Nuevo 
Centro de Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel) se establecen las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Las partes se obligan a desarrollar las actuaciones necesarias para la ejecu-
ción del proyecto Nuevo Centro de Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel), con 
un coste global de cuatrocientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y nueve euros 
(485.759 €).

Segunda.— De acuerdo con lo previsto en las cláusulas cuarta y décima en su segundo 
párrafo, del convenio marco de colaboración, la Comunidad Autónoma de Aragón realizará un 
esfuerzo inversor de, al menos, el 25 % del importe global del proyecto, hasta alcanzar el 
importe total de las actuaciones objeto de este convenio.

Para la ejecución del referido proyecto el ITJ aportará una cuantía máxima de trescientos 
sesenta y cuatro mil trescientos diecinueve euros con veinticinco céntimos (364.319,25 €), 
correspondiente al 75% del coste global del proyecto, y la Comunidad Autónoma beneficiaria 
cofinanciará la parte restante hasta el importe total de las actuaciones objeto de este convenio 
en una cuantía de ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y nueve euros con setenta y cinco 
céntimos (121.439,75 €), siendo, en su caso, el exceso de gasto incurrido a riesgo y ventura 
de la beneficiaria.

Podrán incluirse entre los gastos financiables los derivados de la redacción del proyecto 
de detalle y otras asistencias técnicas, así como los gastos relativos a las expropiaciones que 
resulten necesarias.
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Los contratos que se realicen por parte de las Administraciones Locales, para ejecutar cada 
actuación se formalizarán conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, o, en su caso, de conformidad con la legislación aplicable al órgano de contratación.

Las infraestructuras resultantes de las actuaciones establecidas en la cláusula Primera 
serán de titularidad pública y se inscribirán en el correspondiente libro patrimonio y/o registro 
público de la Entidad Local en cuyo territorio estén situadas.

El ITJ se reserva la facultad de no financiar aquellas actuaciones del proyecto de desa-
rrollo que considere no adecuadas a los fines del convenio específico de colaboración o cuya 
posterior ejecución no sea conforme al proyecto.

Dado que la ejecución de las actuaciones de este proyecto ha sido iniciada durante el 
ejercicio 2019, por la necesidad de elaborar los proyectos correspondientes, se podrán finan-
ciar gastos subvencionables de fecha anterior en menos de dos años a la fecha de la firma 
del presente convenio específico de colaboración.

Tercera.— Las aportaciones se realizarán con cargo a los presupuestos del ITJ, para el 
año 2020, aplicación presupuestaria 23.112.457M.751, o en su caso, a los de la anualidad 
correspondiente, con sujeción a la existencia de crédito y habilitación legal para ello.

El ITJ transferirá los fondos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del modo siguiente:

1. Hasta el 35% del importe máximo a subvencionar por el ITJ en el proyecto nuevo centro 
de trabajo y economía social ATADI en Alcorisa (Teruel), en el año 2021, cuando se haya eje-
cutado al menos el 35% de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que lo 
acrediten.

Si la Comunidad Autónoma acredita la necesidad de realizar actuaciones evaluables eco-
nómicamente con carácter previo a la adjudicación de la obra, se podrá anticipar su coste 
máximo del 10% de la financiación de este proyecto antes de la citada adjudicación. En este 
caso, se abonará el porcentaje restante hasta la cuantía establecida en el párrafo anterior.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2021.

2. Hasta el 35% de la citada subvención en el año 2022, cuando se haya ejecutado al 
menos el 70% de la obra, siempre que antes del 30 de septiembre se aporten los documentos 
justificativos que acrediten su evolución de forma que sea previsible el cumplimiento dicho 
porcentaje de ejecución a 31 de diciembre.

El pago de este 35 % se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realización 
de varios pagos a cuenta durante el año 2022.

En función de las disponibilidades presupuestarias, podrán liquidarse pagos que hayan 
quedado pendientes de ejercicios anteriores.

3. Lo restante de la citada subvención en el año 2023, cuando se haya ejecutado la tota-
lidad de la obra, habiéndose recibido los documentos justificativos que así lo acrediten y re-
sulte procedente de acuerdo con la liquidación final de este convenio específico.

El pago de esta anualidad se podrá materializar de forma fraccionada mediante la realiza-
ción de varios pagos a cuenta durante el año 2023.

Las aportaciones de la Comunidad Autónoma se imputarán a la aplicación presupuestaria 
G/6123/760049 de los ejercicios presupuestarios correspondientes, de acuerdo con el si-
guiente calendario:

1. En el ejercicio 2021, hasta la cantidad de 42.503,91 €.
2. En el ejercicio 2022, hasta la cantidad de 42.503,91 €.
3. En el ejercicio 2023, hasta la cantidad de 36.431,93 €.

Cuarta.— La justificación para la liquidación final de la subvención se realizará mediante 
la aportación de una cuenta justificativa que, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constará 
de la siguiente documentación:

- El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios debidamente foliado y se-
llado que garantice la integridad del mismo. En caso de que el expediente se remita en for-
mato electrónico deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como el grado de cumplimiento alcanzado en relación con el objetivo del convenio.
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- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que con-
tendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con la identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial, en caso de adquisición de bienes inmuebles.

Asimismo, para la justificación de los pagos parciales se requerirá la correspondiente me-
moria económica justificativa con la documentación acreditativa de los gastos y pagos reali-
zados en los términos señalados en el apartado anterior.

Se considerará que las actuaciones desarrolladas se aproximan de modo significativo al 
cumplimiento total de los compromisos adquiridos, en atención a lo previsto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando se haya ejecutado 
el 75% de la actuación dentro del plazo de vigencia del convenio.

Quinta.— De acuerdo con lo previsto en la cláusula octava del convenio marco de colabo-
ración, en un lugar visible de la obra se instalará un cartel que contenga la leyenda “financiado 
por el Instituto para la Transición Justa OA”, el escudo de España, el escudo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; la leyenda “Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico”; la leyenda “Comunidad Autónoma de Aragón”, la leyenda “Marco de Actuación para la 
Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018, firmado por los sindi-
catos FITAG- UGT, CCOO y USO, CARBUNIÓN y el Ministerio de Industria, Turismo y Agenda 
Digital”; y la identificación del objeto del proyecto y de su coste global, su importe y el importe 
financiado por el ITJ y el Gobierno de Aragón, siendo posible su adaptación en tamaño y 
orientación, al caso concreto.

Asimismo, en cualquier otra publicidad que de la ejecución del proyecto Nuevo Centro de 
Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel) se realice, tanto por la administración 
ejecutante del convenio como por el adjudicatario del mismo, deberán incluirse los escudos y 
las leyendas en la misma forma antes expuesta. La Comunidad Autónoma deberá comunicar 
a la Presidencia del ITJ, la fecha en que serán inauguradas las obras o actuaciones que com-
prende el proyecto de Nuevo Centro de Trabajo y Economía Social Atadi en Alcorisa (Teruel).

Sexta.— La ejecución del proyecto objeto de este convenio deberá tener lugar antes del 
30 de septiembre del año 2023. El plazo máximo de justificación para la liquidación final de la 
subvención, que habrá de realizarse de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, 
será de un mes, finalizando el 31 de octubre de dicho ejercicio, siendo ésta la fecha de vi-
gencia del presente convenio.

Séptima.— Las modificaciones, prórrogas o variación de plazos de este convenio especí-
fico de colaboración podrán tener lugar, previo acuerdo de la Comisión de Cooperación a que 
se refiere el artículo 11 del Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del 
carbón, mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración 
de zonas degradadas a causa de la actividad minera, y cumplimiento de los trámites legal-
mente exigidos, debiendo ser válidamente formalizados por ambas partes mediante acuerdo 
o adenda.

Octava.— En caso de incumplimiento total o parcial de las condiciones previstas en el 
presente convenio específico de colaboración se atenderá a lo señalado en el artículo 17 del 
referido Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, en relación con la procedencia del reintegro.

Novena.— El presente convenio específico tiene naturaleza administrativa, siendo el ré-
gimen jurídico aplicable al mismo el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En materia de interpretación, modificación y resolución en general de las cuestiones no 
contempladas en el convenio marco de colaboración, se aplicarán las normas de derecho 
administrativo, cuando así sea necesario.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sexta del convenio marco de cola-
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boración en relación con las atribuciones de la Comisión de Cooperación, serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Director General de Investigación e Innova-
ción, por la que se autoriza la modificación de la composición de determinados grupos 
de investigación reconocidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el periodo 2020-2022, y se modifican los anexos I y II de la Resolución de 13 de marzo 
de 2020, del Director General de Investigación e Innovación.

Vistos los escritos de la Universidad de Zaragoza, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de la Universidad San Jorge, de la Fundación “Zaragoza Logistics Center”, del 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, del Centro Universitario de la Defensa, de la Fun-
dación Conjunto Paleontológico de Teruel-Dinópolis, del Centro de Investigaciones y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón y de la Fundación” Centro de Estudios de Física del Cosmos 
de Aragón”, por los que se comunican cambios en la composición de determinados grupos de 
investigación, y la existencia de errores materiales en los anexos I y II de la Resolución de 13 
de marzo de 2020, del Director General de Investigación e Innovación, se aprecian los si-
guientes,

I. Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director General de Investi-
gación e Innovación, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 62, de 26 de marzo 
de 2020, se reconocen los grupos de investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el periodo 2020-2022. Así, el anexo I contiene la relación de grupos de inves-
tigación reconocidos en la categoría de referencia, mientras que el anexo II contiene los 
grupos de investigación reconocidos en la categoría en desarrollo.

De acuerdo con el apartado decimoséptimo, punto 4, de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de 
octubre, por la que se convoca el procedimiento de reconocimiento, en los anexos I y II se 
indican para cada uno de los grupos de investigación reconocidos en la categoría de refe-
rencia y en desarrollo, respectivamente, los siguientes extremos: la denominación, área de 
conocimiento, el centro u organismo público de investigación de adscripción, la identificación 
del investigador principal y del resto de los miembros del grupo, y su clasificación en investi-
gadores efectivos o miembros colaboradores.

Segundo.— Durante el año 2020 y hasta el 16 de febrero de 2021, determinados centros 
y organismos de investigación han comunicado a la Dirección General de Investigación e In-
novación diferentes situaciones que han alterado la composición inicial de los grupos de in-
vestigación que tienen adscritos, publicada en los anexos I y II de la Resolución de 13 de 
marzo de 2020:

1.º Se comunican errores materiales en el anexo I “Grupos de Investigación de referencia 
reconocidos para el periodo 2020-2022” de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Di-
rector General de Investigación e Innovación:

a) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas comunica un error material en rela-
ción con el grupo de investigación “Procesos Geoambientales y Cambio Global” 
E02_20R. El error consiste en que varios miembros figuran como miembros colabora-
dores y sin embargo en la solicitud de reconocimiento figuran como investigadores 
efectivos.

b) La Universidad de Zaragoza comunica errores materiales en los datos de identidad o 
de la categoría de pertenencia de los investigadores /as, en la denominación del grupo 
o en el área de conocimiento en relación con los siguientes grupos de investigación: 
“Nuevas Tecnologías de Procesado de Alimentos” A03_20R; “Growth, Exercise, Nutri-
tion And Development” B34_20R; “Álgebra y Geometría”, E22_20R; “Narrativa Con-
temporánea en Lengua Inglesa” H03_20R; “Grupo de Estudios en Ordenación del Te-
rritorio (GEOT)” H07_20R; “Artífice” H10_20R; “Investigación y Desarrollo del Derecho 
Civil de Aragón (IDDIA) S15_20R; “Educación Física y Promoción de la Actividad Fí-
sica” S17_20R; “ADESTER (Derecho Administrativo De La Economía, La Sociedad y el 
Territorio), S22_20R; “Economía de la Población, Mercado de Trabajo y Economía In-
dustrial” S32_20R; “Japón” S47_20R; “Educación y Diversidad- EDI” S49_20R; 
“ARGOS” S50_20R; “Gespública” S56_20R; “Procesos Termoquímicos” T22_20R; 
“Robótica, percepción y tiempo real” T45_20R; “Education-Quality-Technology (Edu-
Qtech) T49_20R; “Grupo de investigación en Interfaces Avanzadas (Affectivelab)” 
T60_20R.
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c) La Fundación Zaragoza Logistics Center comunica un error material, que consiste en 
que una de las investigadoras efectivas miembro del grupo “Smart and Sustainable 
Logistics & Supply Chains” T14_20R, aparece también en la relación de investigadores 
del grupo de investigación B27_20R adscrito a la Universidad de Zaragoza, a pesar de 
no haber firmado compromiso con el grupo de la universidad.

2.º Solicitudes de baja del investigador principal, de acuerdo con el apartado decimoctavo, 
punto 2 b) de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre:

a) La Universidad de Zaragoza comunica por escrito la baja de los investigadores princi-
pales y la designación de los investigadores efectivos como nuevos investigadores 
principales de los siguientes grupos de investigación: “Estética y Filosofía de la Imagen” 
H29_20R “Biomateriales”, T48_20R, “Laboratorio de Sociología Jurídica” S09_20R y 
“Grupo de Análisis Económico Cuantitativo- GAEC” S37_20R.

b) La Universidad San Jorge comunica por escrito la baja de la investigadora principal, 
que continúa como investigadora efectiva, así como la designación de un investigador 
efectivo como nuevo IP del grupo “GAIAS: Grupo Aragonés de Investigación en Asis-
tencia Sanitaria”, S59_20D.

c) El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón comunica la baja 
del Investigador principal que sigue como miembro colaborador, así como la designa-
ción de un investigador efectivo como nuevo IP del grupo “Economía del Medio Am-
biente y de los Recursos Naturales ECONATURA” S02_20R.

3.º Solicitudes de altas y/o bajas de investigadores efectivos y miembros colaboradores, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoctavo punto 3 de la Orden CUS/1338/2019, 
de 8 de octubre.

a) La Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos en relación con el grupo “As-
trofísica con grandes cartografiados” E16_20R.

b) La Universidad de Zaragoza, en relación con los grupos de investigación: “Zoonosis y 
enfermedades emergentes de interés en Salud Pública” A16_20R; “Biogénesis y Pato-
logía Mitocondrial” B33_20R; “Growth, Exercise, Nutrition And Development” B34_20R; 
“Toximol” B39_20R; “Extinción y Reconstrucción Paleoambiental” E33_20R; “Protein 
Targets and Bioactive Compounds (ProtBioCom) E45_20R; “Modelos Estocásticos” 
E46_20R; “Química y Medioambiente” E49_20R; “Artífice” H10_20R; “Cires (Comuni-
cación Internacional y Retos Sociales” H16_20R; “Observatorio Aragonés de arte en la 
Esfera Pública (OAAEP)” H18-20R; “Clarisel” H21_20R; “Historia de Europa en el S.
XX: Sociedad, Política y Cultura” H24-20R; “DICLES. Discurso, Cultura, Lengua, Ense-
ñanza y Sociedad” H25_20R; “Grupo Interdisciplinar De Historia Intelectual e Institu-
cional” H26_20D;”Genus” H30_20D; “Laboratorio de Sociología Jurídica” S09_20R; 
“Grupo Interdisciplinar de Historia Intelectual e Institucional” S11_20R; “Educación Fí-
sica y Promoción de la Actividad Física EFYPAF” S17_20R; “METODO, Marketing Es-
tratégico y Teorías de Organización y Dirección de Empresas” S20_20R; “AGUDEMA 
(Agua, Derecho y Medio Ambiente)” S21_20R; “ADESTER (Derecho Administrativo de 
la Economía, la Sociedad y el Territorio” S22_20R; “Investigación en Comportamiento, 
Salud y Tecnología (ICST)” S31_20D; “Métodos estadísticos no paramétricos y baye-
sianos sobre datos sesgados” S41_20R; “CREVALOR, Creación De Valor En Las Or-
ganizaciones” S42_20R; “Economía Agroalimentaria, Globalización, Desarrollo Econó-
mico y Medio Ambiente (S. XIX-XXI)” S55_20R; “ Información y documentación del 
patrimonio en la cultura digital” S65_20D; “Grupo de investigación sobre sociedad, 
creatividad e incertidumbre (GISCI) S66_20D; “Electrónica de Potencia y Microelectró-
nica” T23_20R; “Applied Mechanics And Bioengineering-AMB” T24_20R; “Mecánica de 
Fluidos Computacional” T32_20R; “Multiscale In Mechanical And Biological Enginee-
ring (M²BE)” T50_20R; “Materiales y tratamientos láser para mejorar rendimientos 
energéticos” T54_20R; “Grupo de ingeniería de fabricación y metrología avanzada” 
T56_20R.

c) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en relación con los grupos de in-
vestigación: “Organometálicos y Catálisis” E06_20R; “Química de Oro y Plata” 
E07_20R; “Nanofabricación y Microscopías Avanzadas (Nanomidas)” E13_20R; “Re-
actividad y catálisis en química inorgánica” E50_20R, “Aminoácidos y Péptidos” 
E19_20R; “Grupo de Nanoestructuras de Carbono y Nanotecnología” T03_20R; “Grupo 
de Investigaciones Medioambientales” T04_20R; “Combustión y Gasificación” T05_20R; 
“Conversión de Combustibles” T06_20R.

d) El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud en relación con el grupo de investigación 
“EpiChron de Investigación en enfermedades crónicas” B01_20R.
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e) El Centro Universitario de la Defensa en relación con el grupo de investigación “Inves-
tigación en Educación Matemática” S60_20R.

f) La Universidad San Jorge en relación con los siguientes grupos de investigación: 
“Phyto- Pharm: Principios Vegetales Bioactivos y Ciencias Farmacéuticas” B44_20D; 
“Arquitecturas Open Source” S04_20D; “ECONOM-IUS-J” S07_20D.

g) La Fundación Dinópolis en relación con el siguiente grupo de investigación: “FO-
CONTUR Fósiles Continentales Turolenses-Foco en Turismo” E04_20R.

Tercero.— En relación con las solicitudes de baja de IP, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el apartado decimoctavo, punto 2 b), de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de 
octubre, se emitieron las siguientes Resoluciones:

- La Resolución de 28 de octubre de 2020, del Director General de Investigación e Innova-
ción, autoriza la designación de Don Sergio Moreno González, investigador efectivo, como 
nuevo IP del grupo de investigación “Grupo Aragonés de Investigación en Asistencia Sanitaria 
GAIAS” S59_20D, adscrito a la Universidad San Jorge. En la misma fecha, la Universidad 
San Jorge aceptó el contenido de la notificación electrónica correspondiente a la citada Reso-
lución.

- La Resolución de 11 de septiembre de 2020, del Director General de Investigación e In-
novación, autoriza la designación de Doña María José González Ordobás, investigadora efec-
tiva, como nueva IP del grupo de investigación “Laboratorio de Sociología Jurídica” S09_20R, 
adscrito a la Universidad de Zaragoza. Con fecha 14 de septiembre de 2020, la Universidad 
de Zaragoza aceptó el contenido de la notificación electrónica correspondiente a la citada 
Resolución.

- La Resolución de 23 de noviembre de 2020, del Director General de Investigación e In-
novación, autoriza la designación de Doña Ana Garijo Avilés, investigadora efectiva, como 
nueva IP del grupo de investigación “Grupo de Análisis Económico- Cuantitativo- GAEC” 
S37_20R, adscrito a la Universidad de Zaragoza. Además, autoriza la baja de Don Günther 
Zeballos Avilés y el alta de Don Javier Nievas López y de Doña María del Dulce Saura Ba-
caicoa, todos ellos, investigadores efectivos del grupo. Con fecha 24 de noviembre de 2020, 
la Universidad de Zaragoza aceptó el contenido de la notificación electrónica correspondiente 
a la citada Resolución.

- La Resolución de 9 de noviembre de 2020, del Director General de Investigación e Inno-
vación, autoriza la designación de Don Luis García Villa, investigador efectivo, como nuevo IP 
del grupo de investigación “Biomateriales”, T48_20R, adscrito a la Universidad de Zaragoza. 
Con fecha 10 de noviembre de 2020, la Universidad de Zaragoza aceptó el contenido de la 
notificación electrónica correspondiente a la citada resolución. Posteriormente, la Resolución 
de 8 de febrero de 2021 del Director General de Investigación e Innovación autoriza la desig-
nación de Don Francisco Javier Medel Rezusta, investigador efectivo, como nuevo IP del 
grupo de investigación “Biomateriales”, T48_20R, adscrito a la Universidad de Zaragoza. Con 
fecha 12 de febrero de 2021, la Universidad de Zaragoza aceptó el contenido de la notifica-
ción electrónica correspondiente a dicha Resolución.

- La Resolución de 5 de febrero de 2021, del Director General de Investigación e Innova-
ción, autoriza la designación de Don Eduardo Notivol Paíno, investigador efectivo, como 
nuevo IP del grupo de investigación “Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Natu-
rales ECONATURA” S02_20R, adscrito al Centro de Investigación y Tecnología Agroalimen-
taria de Aragón. En la misma fecha, el centro de investigación aceptó el contenido de la noti-
ficación electrónica correspondiente a dicha Resolución.

- La Resolución de 12 de febrero de 2021, del Director General de Investigación e Innova-
ción, autoriza la designación de Doña Ana García Varas, investigadora efectiva, como nueva 
IP del grupo de investigación “Estética y Filosofía de la Imagen” H29_20R, adscrito a la Uni-
versidad de Zaragoza. En la misma fecha, la Universidad de Zaragoza aceptó el contenido de 
la notificación electrónica correspondiente a dicha Resolución.

Cuarto.— En relación con las solicitudes de alta y/o baja de investigadores y miembros 
colaboradores, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoctavo punto 3 de la Orden 
CUS/1338/2019, de 8 de octubre, el Servicio de Gestión de la Investigación e Innovación 
notificó a cada uno de los centros de los centros de investigación solicitantes las respectivas 
tomas de conocimiento.

Vistos la Orden CUS/966/2019, de 1 de agosto, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de 
los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y se establecen las me-
didas para el reconocimiento de los grupos de investigación en el ámbito de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón; la Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre, modificada por la Orden 
CUS/1439/2019, de 29 de octubre, por la que se convoca el procedimiento de reconocimiento 
de los Grupos de Investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
periodo 2020-2022; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el texto refundido de la Ley de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; el 
Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y demás 
normativa aplicable, se exponen los siguientes,

II. Fundamentos de derecho

Primero.— En primer lugar, en relación con los errores materiales advertidos en el anexo 
I “Grupos de investigación de referencia reconocidos para el periodo 2020-2022” de la Reso-
lución de 13 de marzo de 2020, del Director General de Investigación e Innovación, el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispone que “las Administraciones Públicas podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos”.

Atendiendo a las solicitudes de reconocimiento de los grupos de investigación afectados 
se advierte que los errores comunicados (denominación del grupo y área de conocimiento, 
datos de identidad o de categoría de pertenencia del investigador/a) se han producido en la 
gestión del procedimiento de reconocimiento, puesto que fueron comunicados correctamente 
por los centros de investigación. Por tanto, se trata de un error de origen administrativo, por 
lo que procede su corrección mediante la publicación en el anexo I de esta Resolución de la 
correcta denominación y relación de miembros de los grupos afectados por los errores adver-
tidos en el anexo I de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director General de Investi-
gación e Innovación.

Segundo.— En relación con las solicitudes de baja de IP, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el apartado decimoctavo, punto 2 b), de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de 
octubre, se emitieron Resoluciones del Director General de Investigación e Innovación, por 
las que se autorizaban los cambios en el IP de los grupos de investigación afectados por la 
baja del mismo.

De este modo, se considera conveniente dar publicidad a la composición actual de los 
grupos de investigación afectados por dicha circunstancia mediante anexo a esta Resolución, 
dado que la que figura en el anexo I y II de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director 
General de Investigación y Desarrollo, no se ajusta a la realidad de los grupos afectados.

Tercero.— Finalmente, en relación con las solicitudes de alta y/o baja de investigadores y 
miembros colaboradores, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoctavo punto 3 de 
la Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre, el Servicio de Gestión de la Investigación e Inno-
vación, notificó a cada uno de los centros de los centros de investigación solicitantes las res-
pectivas tomas de conocimiento.

De acuerdo con el apartado décimo octavo, punto 3, letra d) una vez realizado el procedi-
miento establecido, procede publicar en el “Boletín Oficial de Aragón” las modificaciones que 
afectan a los grupos de investigación con una periodicidad anual.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la Orden 
CUS/1338/2019, de 8 de octubre, y en el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, resuelvo:

Primero.— Corregir los errores materiales en la composición de los grupos de investiga-
ción que se relacionan a continuación, cuya correcta composición figura en el anexo I “Grupos 
de investigación de referencia para el periodo 2020-2022” de esta Resolución, que sustituye 
a la que aparece en el anexo I de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director General 
de Investigación e Innovación:

a) “Procesos Geoambientales y Cambio Global” E02_20R, adscrito al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

b) “Nuevas Tecnologías de Procesado de Alimentos” A03_20R; “Investigación En Neuro-
ciencias” B27_20R; “Growth, Exercise, Nutrition and Development” B34_20R; “Álgebra 
y Geometría” E22_20R, “Narrativa Contemporánea en Lengua Inglesa” H03_20R; 
Grupo de Estudios en Ordenación del Territorio(GEOT) H07_20R; “Artífice” H10_20R; 
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“Investigación y Desarrollo del Derecho Civil de Aragón (IDDIA)” S15_20R; “Educación 
Física y Promoción de la Actividad Física” S17_20R; “ADESTER (Derecho Administra-
tivo de la Economía, la Sociedad y el Territorio” S22_20R; “Economía de la Población, 
Mercado de Trabajo y Economía Industrial” S32_20R; “Japón” S47_20R; “Educación y 
Diversidad-EDI” S49_20R; “ARGOS” S50_20R; “Gespública” S56_20R; “Procesos Ter-
moquímicos” T22_20R; “Robótica, Percepción y Tiempo Real” T45_20R; “Education-
Quality-Technology (EduQtech) T49_20R; “Grupo de investigación en Interfaces Avan-
zadas (AffectiveLab)” T60_20R, adscritos a la Universidad de Zaragoza.

Segundo.— Dar publicidad a las modificaciones de la composición de los grupos de inves-
tigación autorizadas por las Resoluciones de 11 de septiembre, de 28 de octubre, de 9 y 23 
de noviembre de 2020, así como de 5, 8 y 12 de febrero de 2021, del Director General de 
Investigación e Innovación, dictadas en el procedimiento del apartado decimoctavo, punto 2, 
letra b de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre, cuya nueva composición figura en el 
anexo l “Grupos de investigación de referencia para el periodo 2020-2022” y en el anexo II 
“Grupos de investigación en desarrollo para el periodo 2020-2022” de esta Resolución, que 
sustituye a la que aparece en los anexos I y II de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del 
Director General de Investigación e Innovación:

a) “Estética y Filosofía de la Imagen” H29_20R; “Biomateriales” T48_20R, “Laboratorio de 
Sociología Jurídica” S09_20R y “Grupo de Análisis Económico Cuantitativo- GAEC” 
S37_20R, adscritos a la Universidad de Zaragoza.

b) “GAIAS: Grupo Aragonés de Investigación en Asistencia Sanitaria” S59_20D, adscrito 
a la Universidad San Jorge.

c) “Economía del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales ECONATURA” S02_20R, 
adscrito al Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón.

Tercero.— Autorizar la modificación de la composición de los siguientes grupos de investi-
gación reconocidos para el periodo 2020-2022, derivada de las altas y/o bajas de investiga-
dores efectivos o miembros colaboradores, cuya nueva composición figura en el anexo l 
“Grupos de investigación de referencia para el periodo 2020-2022” y en el anexo II “Grupos 
de investigación en desarrollo para el periodo 2020-2022” de esta Resolución, que sustituye 
a la que aparece en los anexos I y II de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director 
General de Investigación e Innovación:

a) La Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos en relación con el grupo “As-
trofísica con grandes cartografiados” E16_20R.

b) La Universidad de Zaragoza, en relación con los grupos de investigación: “Zoonosis y 
enfermedades emergentes de interés en Salud Pública” A16_20R; “Biogénesis y Pato-
logía Mitocondrial” B33_20R; “Growth, Exercise, Nutrition And Development” B34_20R; 
“Toximol” B39_20R; “Extinción y Reconstrucción Paleoambiental” E33_20R; “Protein 
Targets and Bioactive Compounds (ProtBioCom) E45_20R; “Modelos Estocásticos” 
E46_20R; “Química y Medioambiente” E49_20R; “Artífice” H10_20R; “Cires (Comuni-
cación Internacional y Retos Sociales” H16_20R; “Observatorio Aragonés de arte en la 
Esfera Pública (OAAEP)” H18-20R; “Clarisel” H21_20R; “Historia de Europa en el S.
XX: Sociedad, Política y Cultura” H24-20R; “DICLES. Discurso, Cultura, Lengua, Ense-
ñanza y Sociedad” H25_20R; “Grupo Interdisciplinar De Historia Intelectual e Institu-
cional” H26_20D; “Genus” H30_20D; “Laboratorio de Sociología Jurídica” S09_20R; 
“Grupo Interdisciplinar de Historia Intelectual e Institucional” S11_20R; “Educación Fí-
sica y Promoción de la Actividad Física EFYPAF” S17_20R; “METODO, Marketing Es-
tratégico y Teorías de Organización y Dirección de Empresas” S20_20R; “AGUDEMA 
(Agua, Derecho y Medio Ambiente)” S21_20R; “ADESTER (Derecho Administrativo de 
la Economía, la Sociedad y el Territorio” S22_20R; “Investigación en Comportamiento, 
Salud y Tecnología (ICST)” S31_20D; “Métodos estadísticos no paramétricos y baye-
sianos sobre datos sesgados” S41_20R; “CREVALOR, Creación de Valor En Las Orga-
nizaciones” S42_20R; “Economía Agroalimentaria, Globalización, Desarrollo Econó-
mico y Medio Ambiente (S. XIX-XXI)” S55_20R; “ Información y documentación del 
patrimonio en la cultura digital” S65_20D; “Grupo de investigación sobre sociedad, 
creatividad e incertidumbre (GISCI) S66_20D; “Electrónica de Potencia y Microelectró-
nica” T23_20R; “Applied Mechanics And Bioengineering-AMB” T24_20R; “Mecánica de 
Fluidos Computacional” T32_20R; “Multiscale In Mechanical And Biological Enginee-
ring (M²BE)” T50_20R; “Materiales y tratamientos láser para mejorar rendimientos 
energéticos” T54_20R; “Grupo de ingeniería de fabricación y metrología avanzada” 
T56_20R.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
16

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13484

c) El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en relación con los grupos de in-
vestigación: “Organometálicos y Catálisis” E06_20R; “Química de Oro y Plata” 
E07_20R; “Nanofabricación y Microscopías Avanzadas (Nanomidas)” E13_20R; “Re-
actividad y catálisis en química inorgánica” E50_20R, “Aminoácidos y Péptidos” 
E19_20R; “Grupo de Nanoestructuras de Carbono y Nanotecnología” T03_20R; “Grupo 
de Investigaciones Medioambientales” T04_20R; “Combustión y Gasificación” T05_20R; 
“Conversión de Combustibles” T06_20R.

d) El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud en relación con el grupo de investigación 
“EpiChron de Investigación en enfermedades crónicas”, B01_20R.

e) El Centro Universitario de la Defensa en relación con el grupo de investigación “Inves-
tigación en Educación Matemática” S60_20R.

f) La Universidad San Jorge en relación con los siguientes grupos de investigación: 
“Phyto- Pharm: Principios Vegetales Bioactivos y Ciencias Farmacéuticas” B44_20D; 
“Arquitecturas Open Source” S04_20D; “ECONOM-IUS-J” S07_20D.

g) La Fundación Dinópolis en relación con el siguiente grupo de investigación: “FO-
CONTUR Fósiles Continentales Turolenses- Foco en Turismo” E04_20R.

Cuarto.— Las relaciones de miembros que figuran en los anexos I y II de esta Resolución 
sustituyen únicamente en cuanto a dichos grupos de investigación a la relación de miembros 
publicada en los anexos I y II de la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director General 
de Investigación e Innovación, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 62, de 26 
de marzo de 2020.

Quinto.— La vigencia del reconocimiento de los grupos de investigación afectados por 
esta Resolución finalizará el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado decimoctavo, punto 1, de la Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director General de Investigación
e Innovación,

ENRIQUE NAVARRO RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 41/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se declara el 
yacimiento arqueológico denominado la cueva de Els Trocs, sito en el municipio de 
Bisaurri (Huesca), como bien de interés cultural, en la categoría de conjunto de interés 
cultural, zona arqueológica.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 29 de 
marzo de 1999), por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y 
la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arqui-
tectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, docu-
mental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las aguas.

La Ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural aragonés, y los clasifica en bienes de interés cultural, bienes catalo-
gados y bienes inventariados. De éstos, los bienes de interés cultural son definidos, por el 
artículo 12 de la Ley, como los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del Patri-
monio Cultural de Aragón. Este mismo precepto prevé diferentes tipos de categoría de protec-
ción para los bienes de interés cultural en función de la naturaleza de los mismos. En el caso 
de los bienes inmuebles, se establecen en el apartado segundo del referido artículo las cate-
gorías de monumento y conjunto de interés cultural.

De éstas, la categoría de conjunto de interés cultural comprende, a su vez, varias subca-
tegorías de protección, en función de las características del bien de que se trate. Entre ellas 
la de zona arqueológica, definida en el apartado e) del artículo 12.2 de la Ley como el lugar o 
paraje donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con meto-
dología arqueológica, hayan sido extraídos o no, tanto si se encuentran en la superficie, en el 
subsuelo o bajo la superficie de las aguas. Características que cumple el yacimiento arqueo-
lógico denominado la cueva de Els Trocs en Bisaurri (Huesca), tal y como se detalla en el 
anexo I de este Decreto.

Asimismo, el artículo 16 de la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés prevé que la declara-
ción de conjunto de interés cultural pueda afectar al entorno del bien que se quiere proteger, 
y que éste podrá delimitarse en la misma declaración en atención a la incidencia que cual-
quier alteración de dicho entorno pueda tener en los valores propios del conjunto o de su 
contemplación. En el caso de la zona arqueológica del yacimiento de la cueva de Els Trocs se 
ha establecido un entorno de protección, cuyo plano se recoge en el anexo II de este Decreto 
y con el objeto de impedir que posibles afecciones futuras puedan alterar la integridad de la 
cueva estableciendo un polígono cinco vértices localizados a más de 100 metros de la en-
trada de la cueva.

En este yacimiento, los resultados obtenidos en las siete campañas de excavación reali-
zadas hasta el momento, han documentado una secuencia de ocupación que abarca entre 
finales del VI milenio y finales del IV milenio a. C. e inicios del III milenio a. C, con una extraor-
dinaria riqueza de su cultura material y su fauna, junto a una secuencia completa de data-
ciones radiocarbónicas y analíticas detalladas (fauna, vegetación, polen, fitolitos, sedimento-
logía, o antropología y ADN, etc.). Este conjunto es el que se quiere proteger mediante este 
Decreto de declaración como bien de interés cultural en la categoría de zona arqueológica. 
Los valores culturales, arqueológicos e históricos justifican la declaración del referido yaci-
miento como Bien de Interés Cultural, Zona Arqueológica se recogen en el anexo I de esta 
resolución.

El expediente de declaración del yacimiento arqueológico de la Cueva de Els Trocs en 
Bisaurri (Huesca) se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; y el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés, se incoó el pro-
cedimiento de oficio a propuesta de la Directora General de Patrimonio Cultural mediante la 
Resolución de 10 de julio de 2020, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que 
se inició expediente para la declaración del yacimiento arqueológico denominado la cueva de 
Els Trocs, sito en el municipio de Bisaurri (Huesca), como bien de interés cultural, en la cate-
goría de Conjunto de Interés Cultural, zona arqueológica y se abrió un periodo de información 
pública por el plazo de un mes. Esta Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
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de 23 de julio de 2020 y se notificó al Ayuntamiento de Bisaurri y al resto de interesados en el 
expediente.

Además, y según se prevé en el apartado cuarto del artículo 18 de la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se solicitó informe a la Comisión Provincial del Pa-
trimonio Cultural de Huesca, al Ayuntamiento de Bisaurri y al Consejo Provincial de Urba-
nismo de Huesca. La Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Huesca acordó en su 
sesión del día 27 de enero de 2021 informar favorablemente la declaración con prescrip-
ciones respecto al entorno y el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca informó la decla-
ración del yacimiento de Els Trocs en su sesión del día 16 de diciembre de 2020.

Instruido el procedimiento, se dio trámite de audiencia a los interesados, por un plazo de 
10 días hábiles.

Por todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
de Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 10 de marzo de 2021,

DISPONGO:

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente Decreto declarar bien de interés cultural, en la categoría de con-

junto de interés cultural, zona arqueológica, el yacimiento arqueológico de la Cueva de Els 
Trocs, situada en el municipio de Bisaurri (Huesca).

La descripción de la zona arqueológica, así como la delimitación del bien y de su entorno 
de protección se recogen en los anexos I y II de este Decreto.

Segundo.— Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a los conjuntos de interés cultural es el previsto en la Ley 

3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés y, especialmente, el contenido en la 
Sección Segunda, del Capítulo I, del Título Segundo, los Títulos Sexto y Séptimo, así como lo 
previsto en el Título III en relación con el patrimonio arqueológico y en cuantos preceptos 
sean de aplicación general para los bienes de interés cultural.

Tercero.— Efectos de la declaración.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 3/1999, de 10 de 

marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la declaración de un conjunto de interés cultural 
determina la obligación para el ayuntamiento afectado de redactar y aprobar uno o varios 
Planes Especiales de protección del área afectada por la declaración u otro instrumento de 
planeamiento urbanístico que cumpla, en todo caso, las exigencias establecidas en la citada 
ley.

Hasta que no se produzca la aprobación definitiva de dicho Plan, toda modificación de 
usos o actividades en la zona, precisará autorización del Director General responsable de 
patrimonio cultural previo informe de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural compe-
tente.

Desde la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección del Conjunto o instrumento 
similar, el ayuntamiento interesado será competente para autorizar directamente las obras 
que desarrollen el planeamiento aprobado, debiendo dar cuenta al Departamento respon-
sable de Patrimonio Cultural de las autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo 
de diez días desde su otorgamiento.

Cuarto.— Actividades arqueológicas.
Toda actividad o intervención arqueológica que se quiera realizar en la zona arqueológica 

declarada Bien de Interés Cultural y en el entorno deberá contar con autorización del Director 
General responsable del Patrimonio Cultural, que comprobará que los trabajos estén plan-
teados y desarrollados conforme a un programa detallado, coherente y de carácter global, 
que contenga los requisitos concernientes a su conveniencia, profesionalidad e interés cien-
tífico.

Quinto.— Publicidad.
El presente Decreto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón” y se notificará a los interesados en el expediente y al Ayuntamiento de 
Bisaurri (Huesca).

Frente a este Decreto, que agota la vía administrativa, cabe interponer, recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 25 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

ANEXO I
DESCRIPCIÓN DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE LA CUEVA DE ELS TROCS

DE BISAURRI (HUESCA)

Los resultados arqueológicos obtenidos en las siete campañas de excavación realizadas 
hasta el momento en la cueva de Els Trocs (San Feliu de Veri-Bisaurri, Huesca) durante los 
años 2009, 2010, 2011, 2012, 2014, 2016 y 2019, en la que se ha documentado una se-
cuencia de ocupación que abarca entre finales del VI milenio y finales del IV milenio a. C. e 
inicios del III milenio a. C, la extraordinaria riqueza de su cultura material y su fauna, junto a 
una secuencia completa de dataciones radiocarbónicas y analíticas detalladas (fauna, vege-
tación, polen, fitolitos, sedimentología, o antropología y ADN, etc.), han permitido que desde 
el inicio de los trabajos en este yacimiento, la repercusión científica y mediática de su investi-
gación haya trascendido el mero ámbito autonómico, para trasladarse al ámbito nacional e 
internacional, lo que nos ha permitido incluir este yacimiento en el debate que se viene desa-
rrollando en los últimos años en diferentes escenarios peninsulares y europeos y que se rela-
ciona con el proceso de cambio de las sociedades cazadoras-recolectoras a las productoras, 
concretando en este caso la problemática en la transición del mesolítico al neolítico en el valle 
del Ebro y la posterior expansión o colonización durante el Neolítico Antiguo de sus afluentes 
tanto hacia el sur como hacia el norte, destacando en este caso la temprana colonización del 
Alto Pirineo.

La extraordinaria abundancia y el excelente estado de conservación de los restos de fauna 
recuperados durante las excavaciones en la cueva de Els Trocs, uno de los conjuntos faunís-
ticos más importantes del Holoceno de la Península Ibérica, ha propiciado la creación de un 
nutrido grupo multidisciplinar integrado por investigadores de reconocida solvencia nacional e 
internacional, procedentes tanto de instituciones nacionales y europeas, como de universi-
dades nacionales e internacionales.

Los primeros estudios y analíticas llevados a efecto sobre los restos de una extraordinaria 
cabaña ganadera de ovicápridos, ha permitido plantear al equipo investigador la existencia de 
rutas ganaderas de trashumancia desde fechas muy tempranas, vinculadas a la colonización 
durante el Neolítico Antiguo de las tierras del Alto Pirineo, en torno a finales del sexto milenio aC.

La trascendencia e interés científico, histórico y patrimonial de este hecho es extraordina-
riamente relevante, ya que demuestra que hace siete mil años, nuestros remotos antepa-
sados neolíticos ya eran capaces de sustentar una economía ganadera basada en la gestión 
de los rebaños, combinando los pastos en las tierras bajas durante el invierno, para pasar a 
las tierras altas pirenaicas durante los meses de verano. Este tipo de gestión del ganado en 
una época tan temprana es la primera vez que se documenta en la Península Ibérica, de ahí 
su trascendencia histórica, científica y patrimonial.

Todo lo anteriormente señalado, apunta a un yacimiento que se ha convertido en un refe-
rente para explicar el proceso de neolitización del alto Pirineo, siendo en estos momentos el 
yacimiento mejor conservado de todos los yacimientos neolíticos excavados en Aragón, muy 
por encima en cuanto a riqueza de material, de yacimientos clásicos en la bibliografía, como 
las cuevas de Chaves, Olvena, Espluga de la Puyascada o Coro Trasito, sólo por citar al-
gunos de los más conocidos e importantes.

Pero a la riqueza, variedad e interés de su cultura material, de su fauna o de los restos 
relacionados con su entorno paisajístico, une el hecho, por el momento totalmente singular y 
único de contar con la muestra antropológica más importante, ya que abarca dos milenios de 
ocupación y además cuenta con eventos relacionados con la violencia en la prehistoria, tales 
como la masacre recientemente dada a conocer internacionalmente y que se ha convertido 
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en un referente nacional y europeo para el estudio de los eventos de violencia en la prehis-
toria y sus consecuencias en el proceso de neolitización de la Península Ibérica.

El valor histórico del yacimiento estudiado en la cueva de Els Trocs viene implícito en los 
datos aportados por el proceso de investigación realizado a partir de la primera campaña lle-
vada a cabo en el año 2009. La secuencia de ocupaciones humanas que abarca más de dos 
milenios, es crucial para entender el proceso histórico del paso de las poblaciones de caza-
dores-recolectores a los primeros agricultores y ganaderos, un momento crucial en la historia 
de la evolución del ser humano y que se ha definido en muchos estudios como la “Revolución 
Neolítica”.

La aportación de Els Trocs al conocimiento actual del proceso de colonización neolítica del 
interior de la Península Ibérica es totalmente excepcional, a tenor de la riqueza y conserva-
ción de su cultura material y de los restos orgánicos y de fauna recuperados que superan en 
mucho a los yacimientos con mayor riqueza conocidos hasta el momento.

Tras la destrucción del yacimiento neolítico localizado en la cueva de Chaves, que hasta 
hace muy pocos años, era el yacimiento de referencia para el estudio del Neolítico en Aragón, 
en el valle del Ebro y gran parte de la Península Ibérica, considerado como uno de los tres 
yacimientos más importantes de España, la cueva de Els Trocs ha aportado tal cúmulo de 
información y nuevos datos sobre los modos de vida y la evolución de las primeras comuni-
dades de pastores neolíticos que colonizaron el Pirineo, que se ha convertido por derecho 
propio en un yacimiento excepcional e imprescindible para estudiar los procesos de produc-
ción cerámica, la gestión de la cabaña ganadera durante la Prehistoria reciente, o la caracte-
rización de dicha población a través de los estudios paleoantropológicos y genéticos en curso, 
de cuyos datos se han aportado ya estudios que han aportado conocimientos hasta el mo-
mento no dados por ningún otro yacimiento neolítico aragonés.

Solamente la aportación de los restos faunísticos recuperados en la cueva, supone la co-
lección ósea más importante de la Península Ibérica sobre fauna del Holoceno y los estudios 
genéticos que se están realizando sobre la cabaña ganadera, especialmente de ovinos o de 
bóvidos como el uro, van a aportar elementos imprescindibles para conocer el proceso de 
evolución de las razas ovinas o bovinas en la Península Ibérica y los caminos por los que 
pudo penetrar en la misma, desde el Próximo Oriente.

En definitiva, la cueva de Els Trocs, aporta nuevos conocimientos sobre una etapa de la 
prehistoria aragonesa crucial para el desarrollo histórico de nuestra comunidad, como es la 
colonización neolítica de nuestras tierras y la aportación de elementos que revolucionaran la 
vida de las comunidades humanas a partir de su implantación económica, social o religiosa. 
Desde los rituales funerarios, la producción de alimentos, la gestión de las cabañas gana-
deras o las relaciones con otros grupos con episodios de extrema violencia, todo esto y mucho 
más está aportando el yacimiento excavado en esta cueva que se ha convertido en un yaci-
miento primordial y excepcional, dentro del patrimonio arqueológico de la prehistoria arago-
nesa, peninsular y europea.

Otro de los valores que incrementan el interés científico e histórico de este conjunto es el 
relacionado con la proyección social de los hallazgos en la cueva de Els Trocs y su más que 
necesaria valorización y difusión social. En este sentido, desde el inicio de las excavaciones 
en este yacimiento, se ha pretendido dar a las investigaciones en el mismo, la máxima difu-
sión social, a través de charlas, conferencias, y visitas guiadas al yacimiento a través de jor-
nadas de Puertas Abiertas o de la colaboración de la prensa escrita o de diversas televisiones 
estatales, autonómicas e internacionales.

Pero uno de los valores añadidos que ha supuesto este yacimiento, se refiere a determi-
nadas experiencias que han aunado la investigación científica con la recuperación de tradi-
ciones ancestrales a punto de perderse, como es la trashumancia de ganado ovino entre el 
valle medio del Ebro y los altos valles del Pirineo, Tal es el caso del proyecto MEDELCA que 
en el año 2016 supuso el desplazamiento de un equipo de arqueólogos, que acompañaron al 
último pastor trashumante que hacía la ruta con su rebaño de 2000 ovejas, entre la localidad 
de Selgua, junto a Monzón, hasta el valle de Benasque, con un recorrido que remontando el 
valle del río Isábena, pasa por los alrededores de Els Trocs, para recalar en los valles más 
altos de Benasque, en un recorrido que costó más de 15 días. Esta experiencia ha permitido 
demostrar entre otras cosas, que ya los pastores neolíticos que habitaron la cueva de Els 
Trocs, hace más de 7000 años, ya hacían el mismo recorrido que se llevó a cabo en el año 
2016, demostrando que las cabañas ganaderas del Pirineo ya se utilizaban en los inicios del 
Neolítico Antiguo de la zona, en la segunda mitad del VI milenio a. C. Las conclusiones de 
dicha experiencia no sólo han reunido una enorme trascendencia científica, sino que han 
permitido explicar en las escuelas de la Ribagorza, este proyecto que suponía la recuperación 
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de una larguísima tradición ancestral que se ha mantenido viva hasta los inicios del tercer 
milenio.

Por último, otro valor añadido de enorme importancia para la conservación de este yaci-
miento es que hasta el momento es el único de su época que está totalmente protegido con 
un cierre metálico que impide el acceso a la cueva a cualquier persona no autorizada, cierre 
que fue autorizado y financiado por esta Dirección General en 2011.

ANEXO II
PLANO DE DELIMITACIÓN DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL DE LA CUEVA DE 
ELS TROCS, SITUADO EN BISAURRI (HUESCA) Y DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN

El núcleo del Bien de Interés Cultural, se corresponde con la totalidad del interior de la 
cueva y su entrada exterior y coincide con el propio cerramiento metálico que en su momento 
fue instalado, por lo que queda perfectamente delimitado en su situación topográfica y sus 
coordenadas (Datum ETRS 89 (Huso 30): x=298.115; y=4.702.757).

En cuanto a su entorno de protección, a tenor de las características de la ladera rocosa 
donde se ubica la cueva y su yacimiento arqueológico, se ha delimitado en atención a impedir 
que posibles afecciones futuras, puedan alterar la integridad de la cueva y de su entorno in-
mediato. Para ello se ha planteado un polígono con cinco vértices localizados a más de cien 
metros de la entrada de la cueva, con lo que se garantiza dicho entorno de protección y se 
impide cualquier tipo de afección en el mismo.

 

 
Planimetría de la cueva de Els Trocs y planta del área excavada entre 2009 y 2019. 

Núcleo del BIC 
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Localización del núcleo del BIC y delimitación de su entorno de protección, según 

Ortofoto del IGN. 
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ORDEN ECD/205/2021, de 12 de marzo, por la que se declara de conformidad con la Ley 
14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón, ruta de la memoria 
democrática de Aragón “El Frente de los Monegros” que comprende un itinerario por 
los municipios de Tardienta (Huesca),Torralba de Aragón (Huesca), Robres (Huesca), 
Alcubierre (Huesca), Sierra y Puerto de Alcubierre, Leciñena (Zaragoza), Perdiguera 
(Zaragoza), Villamayor de Gállego (Zaragoza), Farlete (Zaragoza), Monegrillo (Zarago-
za), Bujaraloz (Zaragoza), Sariñena (Huesca), Albalatillo (Huesca), Lanaja (Huesca) y 
por la que se declaran lugares de memoria democrática de Aragón en la categoría de 
Bienes Catalogados los lugares que se recogen en el anexo II de la Orden.

La Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón, promueve el 
impulso y la creación de lugares y rutas de la memoria como elementos singulares y sustan-
tivos del patrimonio cultural aragonés, esta ley define en su artículo 5. j) una ruta de memoria 
democrática como el conjunto formado por dos o más lugares de memoria democrática que 
se encuentren cercanos o relacionados entre sí, conteniendo el espacio o la vinculación que 
los une con elementos interpretativos en términos de participación, defensa y lucha a favor de 
la democracia frente a la intolerancia y la dictadura en el marco histórico de la Segunda Re-
pública española, la guerra civil y la dictadura franquista.

El artículo 21 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, establece que el departamento com-
petente en materia de memoria democrática en colaboración con las administraciones pú-
blicas implicadas podrá impulsar la creación de rutas de memoria democrática de Aragón 
para su inscripción en el Inventario de lugares y rutas de la memoria democrática de Aragón.

La ruta de la memoria democrática de Aragón de “El Frente de los Monegros” comprende 
un itinerario por los municipios de Tardienta (Huesca),Torralba de Aragón (Huesca), Robres 
(Huesca), Alcubierre (Huesca), Sierra y Puerto de Alcubierre, Leciñena (Zaragoza), Perdi-
guera (Zaragoza), Villamayor de Gállego (Zaragoza), Farlete (Zaragoza), Monegrillo (Zara-
goza), Bujaraloz (Zaragoza), Sariñena (Huesca), Albalatillo (Huesca), Lanaja (Huesca) y 
constituye un recorrido por la historia, el paisaje y abundantes vestigios que salpican buena 
parte de la extensa geografía del territorio de los Monegros siendo uno de los más relevantes 
itinerarios para comprender la realidad y el alcance de la contienda española 1936-1939, 
tanto en el frente como en las retaguardias.

Asimismo, la Ley de memoria democrática prevé en su artículo 22.2 que los lugares y rutas 
de memoria democrática de Aragón recibirán el nivel de protección jurídica que corresponda 
según se disponga en la legislación de patrimonio cultural aragonés. El artículo 13 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, define los bienes catalogados como aquellos integrantes del patri-
monio cultural aragonés que pese a su significación e importancia no cumplan las condiciones 
propias de los bienes de interés cultural. Los lugares de memoria democrática del Refugio 
Antiaéreo de la Iglesia de Robres (Huesca), la Cueva del Polvorín de Farlete (Zaragoza) y el 
Refugio de la Cueva del Castillo en Monegrillo (Zaragoza) cumplen los requisitos para ser 
declarados lugares de memoria democrática en la categoría de bienes catalogados de con-
formidad con los valores descritos en el anexo II de esta Orden de declaración. Su localiza-
ción se contiene en los planos recogidos en el anexo III de esta Orden.

El expediente se inició de oficio por Resolución de 27 de octubre de 2020, de la Directora 
General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de 
información pública para declarar ruta de la memoria democrática de Aragón “El Frente de los 
Monegros” que comprende un itinerario por los municipios de Robres (Huesca), Alcubierre 
(Huesca), Leciñena (Zaragoza), Perdiguera (Zaragoza), Villamayor de Gállego (Zaragoza), 
Farlete (Zaragoza) y Monegrillo (Zaragoza) de conformidad con la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón, y para proteger como lugares de memoria de-
mocrática de Aragón en la categoría de bienes catalogados los lugares que se relacionan en 
el anexo II. Esta Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 4 
de noviembre de 2020. El expediente se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de 
memoria democrática de Aragón, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y el Texto Refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, notificándose las actuaciones a los interesados y acor-
dándose la apertura de un período de información pública de 1 mes de duración durante el 
que se presentaron alegaciones que fueron contestadas. Como consecuencia de la estima-
ción de la alegación de la Comarca de Los Monegros se consideró oportuno ampliar el reco-
rrido de la ruta de la memoria democrática a una serie de enclaves destacando entre otros la 
posición Santa Quiteria de Tardienta, el Bunker de Lanaja, el aeródromo de Sariñena y las 
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trincheras de Las Sabinas de Robres. El itinerario completo de la ruta se describe en el anexo 
I de esta Orden.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrática de Aragón y en el artículo 24 de la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta de la Directora General de Patrimonio 
Cultural, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Primero.— Objeto.
Es objeto de la presenta Orden declarar ruta de la memoria democrática de Aragón “El 

Frente de los Monegros” que comprende un itinerario por los municipios de Tardienta 
(Huesca),Torralba de Aragón (Huesca), Robres (Huesca), Alcubierre (Huesca), Sierra y Puerto 
de Alcubierre, Leciñena (Zaragoza), Perdiguera (Zaragoza), Villamayor de Gállego (Zara-
goza), Farlete (Zaragoza), Monegrillo (Zaragoza), Bujaraloz (Zaragoza), Sariñena (Huesca), 
Albalatillo (Huesca), Lanaja (Huesca) con los elementos de historia, paisaje y vestigios de la 
contienda española 1936-1939 que se recogen en el anexo I de esta Orden.

Es objeto asimismo de la presente Orden declarar lugares de memoria democrática de 
Aragón en la categoría de bienes catalogados los elementos del Refugio antiaéreo bajo la 
iglesia de Robres (Huesca), de la Cueva del Polvorín de Farlete (Zaragoza) y el Refugio de la 
Cueva del Castillo de Monegrillo (Zaragoza) conforme a la descripción del bien y localización 
que se recoge en los anexos II y III de esta Orden.

Segundo.— Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable a los lugares de memoria democrática que se declaran bienes 

catalogados y que se recogen en el anexo II es el previsto en el Capítulo II, del Título Se-
gundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto 
y Séptimo de la misma, así como cuantos preceptos sean de aplicación general a los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural aragonés.

Tercero.— Publicidad.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón” y se notificará a los interesados en el procedimiento y a los Ayuntamientos 
de Tardienta (Huesca), Torralba de Aragón (Huesca), Robres (Huesca), Alcubierre (Huesca), 
Leciñena (Zaragoza), Perdiguera (Zaragoza), Villamayor de Gállego (Zaragoza), Farlete (Za-
ragoza), Monegrillo (Zaragoza), Bujaraloz (Zaragoza), Sariñena (Huesca), Albalatillo (Huesca), 
Lanaja (Huesca), a la Comarca de Los Monegros y a la Comarca Central de Zaragoza.

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 
ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien ser impugnado direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LA RUTA DE LA MEMORIA DE ARAGÓN DE “EL FRENTE DE LOS 

MONEGROS”

Introducción.
La Ley de Memoria Democrática de Aragón (Ley 14/2018), de 8 de noviembre, promueve 

el impulso y creación de lugares y rutas de la memoria como elementos singulares y sustan-
tivos del patrimonio cultural aragonés. La historia, paisaje y los abundantes vestigios que 
salpican buena parte de la extensa geografía del territorio de Los Monegros, componen uno 
de los más relevantes itinerarios para comprender la realidad y alcance de la contienda espa-
ñola de 1936-1939, tanto en el frente como en las retaguardias.

La presencia en Los Monegros de miles de contendientes a lo largo de casi dos años en 
un frente prácticamente estable, propiciará la construcción de todo tipo de fortificaciones y 
pertrechos en la compleja orografía monegrina: trincheras, casamatas, búnkeres, polvorines, 
pozos de tirador, cuevas para refugio o a modo de improvisado hospital o aeródromos, pero 
también cocinas de campaña, aljibes y zonas de vivac a resguardo de los bombardeos arti-
lleros y de la aviación. Asimismo, en la retaguardia se organizarán hospitales de sangre, refu-
gios antiaéreos donde guarecerse la población civil, talleres mecánicos para vehículos mili-
tares o enterramientos individuales o colectivos en los que dar sepultura a los caídos en 
combate y a las víctimas de la represión. En la ruta de la memoria que se propone se hallarán 
notables vestigios de los elementos señalados para la vida en el frente o la resistencia en la 
retaguardia, muchos trabajados por el paso del tiempo y la intemperie, pero otros recupe-
rados y musealizados con rigor y acreditadas técnicas de restauración patrimonial.

El Centro de Interpretación de la Guerra Civil de Robres constituye uno de los elementos 
nucleares de una ruta de la memoria que se abre en la estribación más al norte de la sierra 
de Alcubierre, la posición de Santa Quiteria en Tardienta y recorriendo refugios antiaéreos 
como el de Torralba, los escenarios descritos por el escritor y combatiente británico George 
Orwell, poblaciones como Leciñena, Perdiguera y Farlete a la vista de Monte Oscuro, Mone-
grillo y Bujaraloz donde el líder anarquista Buenaventura Durruti arengaba a las milicias, 
conduce al aeródromo de Sariñena-Albalatillo, el más importante y estratégico del Ejército del 
Este durante la contienda. Lanaja cierra un itinerario en el que las páginas de la historia re-
ciente propician una lectura a través de huellas y rastros que construyen la memoria colectiva 
de un pasado insoslayable.

Ruta de la memoria
Tardienta.
La historia de la Guerra Civil en Tardienta es la historia de la posición de Santa Quiteria, al 

norte de la Sierra de Alcubierre, uno de los objetivos más disputados por ambos bandos dada 
su ubicación, de importancia geoestratégica extraordinaria, en el escenario de operaciones 
de Los Monegros.

La Columna Carlos Marx tomará en los primeros días la localidad y la ermita de Santa 
Quiteria, dominando de este modo la carretera Zaragoza-Huesca, controlando la línea del 
ferrocarril y hostigando desde el punto elevado estratégico de la ermita a los insurgentes 
quienes daban la réplica artillera desde Almudévar y por medio de la aviación, lo que obligó, 
además, a evacuar a la población civil. Esta situación se prolongará hasta el mes de octubre.

Santa Quiteria, y sus posiciones exteriores -loma del Centro, loma del Medio y loma Larga- ca-
yeron en poder de las tropas franquistas el 19 de octubre de 1936, las mismas tropas que el día 12 
habían entrado en Leciñena y adelantado la línea del frente hasta el puerto de Alcubierre.

El 11 de abril de 1937, en un golpe sorpresa que, no obstante, habría de costar muchas 
vidas, las tropas republicanas recuperan Santa Quiteria, sin embargo la posición se mantuvo 
pocas horas, ya que el día 13 los rebeldes reconquistan la que ya no perderían en ningún otro 
momento.

Santa Quiteria.
La denominada posición de Santa Quiteria comprende dos alturas en una zona de privi-

legio geoestratégico en el control de la carretera de Huesca a Zaragoza, la línea del ferroca-
rril, los llanos de Almudévar al norte, el vedado del sur, las poblaciones de Tardienta y Almu-
dévar.

En la cota 527, se levanta la ermita que da nombre al lugar. Apenas a 200 metros en direc-
ción suroeste y en la línea del morro, tras una breve depresión en el terreno, se advierten en 
una cota ligeramente superior, la 533, los restos de un búnker. Presenta muros de 80 centí-
metros de espesor construidos en piedra caliza del terreno y cemento.
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La posición ha sido recreada y musealizada constituyendo un asentamiento defensivo 
dotado de los elementos fundamentales: ramales de comunicación, pozo sencillo y doble de 
tirador, abrigo ligero para el mando y asentamientos para lanzagranadas y ametralladora.

Huega del Infante.
En el punto del desvío a Santa Quiteria se sigue el camino de la izquierda, y a 7,2 kilóme-

tros en el mismo límite del término municipal y provincial, entre Tardienta y Leciñena, caen en 
rápida pendiente las estribaciones de la denominada Huega del Infante.

Se trata de un amplio espacio de fortificación republicana. La zona muestra líneas de trin-
chera bien construidas, profundas y de gran solidez, rematadas cada pocos metros por 
puestos para nidos de ametralladora en forma circular levantados en piedra, también puntos 
de observación avanzada, determinando un amplio perímetro defensivo excavado y empe-
drado en muchos trechos en mampuesto seco.

Torralba.
En Torralba permaneció durante toda la contienda la División de Ingenieros Carlos Marx, 

columna integrada por miembros del PSUC y la UGT. Se habilitaron varias casonas como 
hospital, así el edificio de las escuelas, la llamada Casa Garín y la Casa de Bercero.

El general Sebastián Pozas Perea, jefe del Ejército Popular Republicano en el frente de 
Aragón, visitó la localidad el 5 de junio de 1937, tiempo a partir del que se establece en el 
lugar su Estado Mayor, si bien más tarde se trasladó a Almuniente.

El número de soldados presentes en Torralba era muy elevado, ya que las tropas en trán-
sito hacia Tardienta o Alcubierre, recalaban en esta población. Las viviendas particulares, 
pajares, parideras y construcciones agrícolas de cualquier naturaleza, sirvieron como aloja-
mientos. Todavía se conservan grafitis en ciertas estancias de viviendas particulares.

Refugio antiaéreo bajo la iglesia.
Las laderas sur y este del altozano que domina Torralba y sobre el que se asienta la iglesia 

parroquial de San Pedro, muestran hasta ocho bocas distintas de cuevas excavadas como 
refugio antiaéreo, sin embargo solo dos de ellas son practicables.

La cueva situada bajo la antigua zona del cementerio, a la que se accede desde distintas 
bocas bien visibles, penetra en el interior de la roca componiendo un auténtico laberinto de 
grutas de variada anchura.

La segunda cueva presenta dos entradas al este de la ladera, dan acceso a grutas sa-
neadas, rehabilitadas y bien conservadas en una longitud de 30 metros lineales. Estas grutas 
han sido recubiertas con mallazo metálico lavado de cemento en toda su extensión.

Las cuevas construidas como refugio antiaéreo fueron utilizadas con mucha frecuencia 
dada la intensidad de los bombardeos, su gran capacidad y la solidez de los materiales.

Polvorín excavado: “Refugio de los leones rojos”.
Para acceder al refugio de los leones rojos hay seguir el camino de Formiñena, en direc-

ción al canal, una vez atravesado el puente se toma a la derecha discurriendo en paralelo al 
mismo canal y por la zona de servidumbre de la conducción. A menos de quinientos metros al 
lado de una canalización auxiliar, se observa una oquedad en medio de la maleza, es la de-
nominada “Cueva de los leones rojos”.

Sólida construcción en hormigón armado y encofrados de madera, excavada en tierra 
suelta y salagón, de imponente factura, fue utilizada como polvorín. En la entrada se observa 
un muro que divide la estancia a través de dos pasillos. En el frontal parte de una placa traba-
jada en cemento anuncia: “Refugio echo (sic) de los leones rojos. Año 1937”. Se advierte una 
gran acumulación de tierra, algunas zonas de desprendimientos, humedad en ciertos tramos 
y abandono, no obstante, la gran extensión, no menos de 20 metros lineales sumando los 
distintos tramos de la planta laberíntica, ofrecen una idea de la importancia del enclave.

Se observan al menos tres bocas, si bien sólo es accesible con cierta facilidad la entrada 
principal. En el entorno se aprecian restos de trincheras.

Robres.
Robres permaneció en la zona leal al gobierno republicano hasta la caída del frente de 

Aragón, sufriendo varios bombardeos de la aviación sublevada, el más cruento de ellos con 
el ametrallamiento de la población civil que abandonaba el lugar, se produjo el 25 de marzo 
de 1938, precisamente como prólogo de la entrada de las tropas insurgentes en su inconte-
nible avance en dirección a Cataluña.
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Refugio antiaéreo bajo la iglesia.
Uno de los refugios antiaéreos más notables se excavó bajo la iglesia, sumando los cuatro 

tramos que lo conforman un total de 50 metros. Se construyeron tres entradas, una de ellas 
hoy clausurada, otra en una finca particular y la tercera en la calle Máximo Escuer, si bien 
cerrada con una verja. Con una anchura de 1 metro y una altura de no menos de 1,90 m, el 
refugio, que cuenta con iluminación, albergó a decenas de vecinos durante las repetidas in-
cursiones de los aviones fascistas italianos.

Refugio y trincheras en La Pajera y Las Sabinas.
Para llegar a La Pajera se toma la salida de Robres en dirección a Alcubierre en el límite 

del lugar. A lo largo de los 6,7 kilómetros de pista se pueden observar cuevas hospital en el 
punto kilométrico 3,9, en la zona de La Cabañera. Al final del camino se encuentra el refugio 
de nueva planta y en su entorno, dominando el paisaje de la sierra de Alcubierre, restos de un 
emplazamiento artillero, trincheras, parapetos y puntos de observación.

Igualmente en el entorno de La Pajera, siguiendo las indicaciones marcadas en el camino, 
se accede a las trincheras recuperadas en la cota La Sierra, denominadas de Las sabinas.

Centro de interpretación de la Guerra Civil en Aragón.
El edificio rehabilitado de las antiguas escuelas, en la plaza Zaragoza, acoge el centro de 

interpretación inaugurado en 2006.
Estructurado en salas temáticas, el centro, de titularidad pública presenta el siguiente iti-

nerario: República, golpe de Estado, llegada de las milicias a Aragón, Consejo Regional de 
Defensa, frentes de guerra, retaguardias, principales batallas, final de la guerra, el Aragón 
franquista: Dictadura y exilio.

Alcubierre.
La inmediatez con la línea del frente hace de la localidad de Alcubierre un imprescindible 

y concurrido lugar de paso para las milicias y posteriormente para el Ejército Popular de la 
República, desde el comienzo mismo del conflicto hasta la caída del frente de Aragón en 
marzo de 1938.

Refugio antiaéreo bajo la iglesia.
Los muros del basamento de la iglesia de traza mudéjar, así como los de la contigua ermita 

de la Virgen del Remedio se horadaron para practicar un refugio distribuido en tres oque-
dades muy sólidas, una de las cuales llegó a albergar hasta un centenar de personas. En la 
actualidad solo una, la de la ermita, es visitable, a pesar de las humedades.

También se mantienen en pie, aunque cerrados, los caserones particulares que, incau-
tados, sirvieron como hospital de sangre (casa Ruata), colectividad (casa Calvo) y sede del 
alto mando del POUM (casa Cajal), formación política que fortificó en parte la sierra en la que 
combatió George Orwell en enero y febrero de 1937, hasta que estas fuerzas fueron rele-
vadas por las milicias del PSUC.

Monte Pucero y Monte Irazo.
Monte Pucero.
En el punto kilométrico 36 de la carretera de Leciñena a Alcubierre, por el lado sur de esta 

vía, se accede a la denominada Balsa de Pucero, a partir de la que se puede continuar por 
una senda hacia el sur que bordea el monte, y tras una amplia curva retoma el norte en direc-
ción a Valdebarrancos. En cualquiera de los puntos entre la Balsa y la curva mencionada, se 
puede acceder al Monte Pucero y observar en el tránsito zonas fortificadas aunque muy de-
terioradas. Igualmente puede iniciarse la ascensión en la denominada Subida de Antón, en la 
estribación oeste.

Monte Irazo, loma Orwell.
El desvío ubicado en el punto kilométrico 34,5 en dirección sur de la carretera Leciñena-

Alcubierre, y dentro de este término municipal, conduce al Monte Irazo, localización conocida 
como loma Orwell tras la musealización de esta posición en primera línea del frente, en el 
espacio monegrino en el que combatió el escritor británico hasta el 16 de febrero de 1937, 
cuando fue trasladado al cerco de Huesca.

Puerto de Alcubierre.
El 12 de octubre de 1936, las tropas franquistas que ocupaban Perdiguera, avanzaron en 

dirección a la Sierra de Alcubierre tomando Leciñena y varias posiciones en el collado del 
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puerto, cinco a la derecha y el mismo número a la izquierda, si bien los puntos más señalados 
son los ubicados en el entorno de Puig Ladrón, Puig Mazorra o el Galacho de Sobrecasas, a 
la izquierda de la carretera.

En este escenario quedaron paralizados los militares sublevados y aquí debieron fortifi-
carse y permanecer en situación de combate hasta el 25 de marzo de 1938. Durante estos 
meses construyeron refugios, aljibes, trincheras, parapetos y hasta una rudimentaria estancia 
que sirvió de cocina. También excavaron cuevas en las que se instaló el mando de las tropas 
y donde almacenar la munición, a modo de polvorín.

Ruta de Las Tres Huegas.
La Ruta de las Tres Huegas, denominación del asentamiento faccioso, se encuentra a muy 

escasa distancia de la Ruta Orwell, en la carretera A-129 de Zaragoza a Sariñena, en el kiló-
metro 33,5. Aquí, la antigua carretera de Zaragoza se bifurca para dar acceso en dirección 
norte al monumento denominado San Simón y en dirección oeste al conjunto de posiciones, 
refugios, cuevas, etc. rehabilitadas como asentamiento franquista.

Izquierda de la carretera: San Simón.
En la explanada que corona el monte de Puig Ladrón se levantó en los años cuarenta 

sobre una plataforma de piedras calizas talladas, un altar rematado por un monolito de cinco 
metros de altura, construido en mampuesto de la misma piedra y cemento. Una gran cruz 
preside el conjunto de 14 x 14 metros de cercado, rematado en la zona de la cabecera por un 
muro semicircular.

Encima, al norte, apenas a unos metros de distancia, en la cota 694, se encuentra la posi-
ción llamada “La Imposible”, inexpugnable montaña en poder republicano, aunque constante-
mente batida por una batería de 7,5 mm desde las posiciones intermedias del enemigo.

Izquierda de la carretera: Zona de vivac.
Las fuerzas franquistas de la 5.ª División Orgánica que avanzaron en dirección a Alcu-

bierre en octubre de 1936, quedaron acantonadas en el puerto de Alcubierre, donde perma-
necerán establecidas manteniendo la línea del frente hasta marzo de 1938. En este lugar se 
construyeron los pertrechos necesarios para guarecerse y atender las necesidades básicas 
de la tropa.

El escenario ha sido musealizado a partir del primer observatorio al pie de la carretera 
antigua, y siempre con arreglo a los elementos originarios recuperados en el trabajo arqueo-
lógico previo, de tal manera que a las cuevas que sirvieron como puestos de mando, se incor-
poraron aljibes, cocinas y refugios. El más llamativo de los elementos reconstruidos es el gran 
refugio abierto en la ladera del acantonamiento.

Leciñena.
Leciñena, en los primeros días de la contienda quedó en manos militares insurgentes, con 

el apoyo de elementos falangistas. La aviación republicana bombardeó la localidad para faci-
litar la recuperación por las fuerzas leales los días 1 y 2 de agosto, aunque no causó graves 
desperfectos. No obstante, hubo un repliegue del ejército faccioso que llegó a abandonar la 
localidad. El día 6, a pesar de que en el pueblo no había tropas de ningún bando, se produjo 
otro bombardeo a las dos de la tarde, en este caso de mayores proporciones protagonizado 
por la aviación franquista.

El día 12 de octubre, los sublevados volvieron a atacar las posiciones del POUM en Leci-
ñena, organizando la ofensiva a partir de dos puntos al mismo tiempo, desde Perdiguera y 
desde el Vedado de Zuera. El peligroso avance, en el que formaban tropas de la Mehal-la de 
Tetuán, Tercio, Artillería, Caballería, Falange y Requeté, pudo ser detenido en las proximi-
dades de la localidad de Alcubierre por los refuerzos que acudieron a la zona, pero Leciñena 
y el puerto, incluyendo el estratégico punto de Puig Ladrón, quedaban bajo el dominio de los 
sublevados.

Vestigios en el cementerio.
Es recordado entre los vecinos de Leciñena que permanecieron en el pueblo durante los 

dos meses de estancia de los milicianos del POUM, un juicio popular celebrado el 7 de sep-
tiembre en la iglesia en el que se decidió la suerte de cinco derechistas detenidos. En el ce-
menterio de la localidad se puede ver la lápida, atravesando la calle principal se abren unas 
escaleras a la derecha destacando, a la izquierda, una tumba presidida por una gran imagen 
que representa un Sagrado Corazón de Jesús.
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A escasa distancia, otra tumba da cuenta de la muerte el 14 de octubre de 1936 de varios 
detenidos por las tropas franquistas: Escolástico Marcén Berdún, Mariano Solanas Sancho, 
Calixto Solanas Letosa, Leandro Solanas Letosa, Leonor Calvo Murillo, Asunción Pérez Gi-
ménez y Juliana Giménez Marcén, al parecer embarazada en el momento de su fusilamiento.

Un pozo en el patio del Ayuntamiento.
El periódico Heraldo de Aragón da cuenta el 20 de octubre de “los crímenes cometidos por 

los rojos durante su dominio en el pueblo de Leciñena” explicando cómo en el momento que 
las fuerzas de Franco procedían a la toma del lugar, los milicianos fusilaban precipitadamente 
a diecinueve derechistas que estaban detenidos en el patio del Ayuntamiento. Allí existía un 
pozo al que fueron arrojados los cadáveres, y varios cuerpos que no lo eran todavía, a pesar 
de las graves heridas de bala que presentaban. “Los soldados que penetraron en el pueblo 
momentos después, ayudados por algunos vecinos, atendieron solícitamente a los heridos 
que fueron trasladados al Hospital Provincial de Zaragoza”.

Búnker o pozo de tirador en el Santuario de la Virgen de Magallón.
Al antiguo santuario de advocación popular de la Virgen de Magallón, a 2 kilómetros de 

Leciñena, convertido en albergue y establecimiento de hostelería, se accede atravesando las 
partidas Las Eras y las Cruces, o bien tomando un desvío a la derecha en el punto kilométrico 
26,5 de la A-129, entre Leciñena y Alcubierre, y a menos de 1 kilómetro del desvío.

En una vaguada, perfilando el camino de acceso al santuario desde la carretera, se ad-
vierte la existencia de tres cuevas de municionamiento para las baterías franquistas que dis-
paraban sobre la sierra. Se domina desde este punto, en dirección noreste, la posición San 
Simón, La Pajera en Robres y la Val de Leciñena, igualmente en zona sublevada.

En el entorno inmediato del santuario se aprecian los restos en hormigón armado de un 
búnker o pozo descubierto de tirador, cuyas paredes pudieron tener una altura de 1,5 metros 
con tres troneras, si bien la intemperie y la acumulación de materiales de arrastre han reba-
jado sensiblemente esta dimensión. El búnker servía como elemento de defensa de las bate-
rías antes mencionadas.

Perdiguera.
La localidad de Perdiguera se mantuvo siempre en poder del ejército sublevado, desde el 

inicio mismo de la contienda, albergando tropas franquistas que fortificaron la posición como 
punto de contención frente al avance leal en su intento de tomar Zaragoza.

La Columna Internacional de Durruti trató de replicar a esta acción a partir del día 14, pre-
sionando desde Farlete, pero el intento fue inútil y costó un buen número de bajas.

Otro nuevo intento de tomar Perdiguera se contabiliza en el historial de las Brigadas Inter-
nacionales, esta vez entre el 15 y 28 de agosto de 1937, protagonizado por el 47 Batallón 
italo-español de la XII Brigada, formado con supervivientes de la Compañía italiana “Dimitrov” 
y otros elementos. De nuevo, fueron derrotados por la superioridad numérica y material del 
ejército sublevado.

Vestigios en el cementerio.
En la entrada al cementerio de Perdiguera, en el lado derecho, llama la atención un monu-

mento funerario de grandes dimensiones realizado en mármol negro presidido por una cruz 
metálica, ubicado a ras de suelo y rematado por un Cristo sobre una gran lápida blanca en la 
que se han relacionado los nombres de las víctimas civiles que honra el conjunto. Se trata del 
reconocimiento a los vecinos asesinados por las fuerzas sublevadas, en distintas fechas de 
los primeros días tras el golpe de Estado. En esta lápida sepulcral colectiva puede leerse 
treinta y un nombres, de mujeres y hombres entre 16 y 71 años.

En la zona de la izquierda del cementerio, en un ángulo junto a la pared y también en la 
entrada, una lápida recuerda a los “caídos por Dios y por España”, esto es, las víctimas afines 
al bando sublevado durante la contienda. La lápida, durante mucho tiempo insertada en el 
pórtico de la iglesia parroquial, fue trasladada a su ubicación actual. En la misma aparecen 
relacionados con esta leyenda. “José Antonio Primo de Rivera. Por Dios, por España y su 
Caudillo dieron su vida en el frente” un total de quince personas. En el lateral izquierdo hay 
una cruz y el conjunto se halla enmarcado en ladrillo caravista con una ligero alero en teja.

Entre ambos monumentos se encuentra una tumba en suelo con una lápida que reza: 
“Rogad a Dios en caridad por los cuatro seres inocentes que en horas de confusionismo 
dieron su vida por España. Pascual Escuer, Saturnino Alfranca, Benito Bailo y Segundo 
Arruga”. Carece de fechas u otras indicaciones que revelen las circunstancias de estas 
muertes.
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Ermita de Santa Cruz y Monte Oscuro.
Tomando la salida de Perdiguera por el camino del cementerio en dirección a la sierra, 

debemos recorrer un trecho de 16 kilómetros para llegar al punto de destino, Monte Oscuro. 
La pista señala a través de diversas indicaciones “Observatorio”, y nos lleva en dirección este. 
En el punto kilométrico 5, a la altura de la ermita en ruinas de Santa Cruz, escenario de guerra 
batido por la artillería del ejército leal, se abre una bifurcación, debiendo tomar la dirección de 
la derecha, no abandonando la pista hasta el final, en el punto denominado El Estrecho, en la 
cota 639. En el último trecho, de poco más de un kilómetro, el terreno se ha convertido en un 
camino escasamente transitable. Es necesario el uso de vehículo todo terreno.

Monte Oscuro es una zona arbolada, de una insólita belleza que comparte titularidad con 
los términos municipales de Perdiguera y Farlete. Rematado por una planicie de 822 metros 
de altitud, domina todas las vertientes del imponente monte monegrino. La estribación sur 
linda con el límite del término municipal de Farlete. Durante la guerra de 1936, esta importante 
loma estuvo ocupada por la 26 División de Durruti, aunque también contó con presencia de 
elementos de apoyo del POUM.

En dirección norte se encuentra la denominada Val de Leciñena, hondura entre vertientes 
de la sierra. En el lado derecho, en dirección al Monte Irazo, se asentaba el ejército republi-
cano. A la izquierda, en la línea de la ermita de Santa Cruz, se hallaba la zona franquista. En 
dirección este se aprecia Valmayor, una loma de 646 metros rematada por un observatorio en 
cuya línea noreste del horizonte se adivina el monte de San Caprasio (811 m). En esta direc-
ción se advierten una cadena de lomas en serie que constituían posiciones de dominio repu-
blicano, al igual que las lomas que conectan Valmayor con Monte Oscuro.

Toda la zona que domina la altura de Monte Oscuro entre Valmayor, la Collada Navarro y 
el Monte Irazo, discurriendo en paralelo con la delimitación de Perdiguera y Alcubierre, estaba 
controlada por trincheras republicanas en una longitud de unos 10 kilómetros. En la actua-
lidad todavía son perceptibles tramos fortificados.

En la cara nordeste de la loma se pueden ver líneas de trinchera excavadas en piedra 
caliza y tierra. En este punto, en la confluencia de ambos lados del cabezo de Monte Oscuro, 
hay una cueva que pudo ser un polvorín que almacenara el armamento de este estratégico 
enclave. Sobre el mismo, restos de una casamata o punto de observación.

En la cara este el cúmulo de restos de refugios o casamatas es muy importante, pudiendo 
ser visibles al menos una decena de habitáculos. Construidos en piedra caliza y mampostería 
en seco, componen un asentamiento de tropas republicanas.

En la cara sur, en dirección al sabinar de Farlete, se aprecian casamatas en buen estado 
de conservación, y alguna cueva semi derruida, en una zona donde las antenas de telefonía 
móvil presiden el imponente paisaje que se abre a Villamayor y a Monte Oscurillo, posición 
ésta, de segunda línea y escasa actividad, aunque no exenta de trincheras y cuevas igual-
mente.

La zona es de una extraordinaria importancia patrimonial, histórica y estratégica.

Villamayor de Gállego (Comarca Central).
Los Petrusos.
Siguiendo la ruta de la memoria desde Perdiguera en dirección a Farlete, al tomar la ca-

rretera A-1104, en el punto kilométrico 4, se abre un camino que a 1,5 kilómetros conduce a 
la posición Los Petrusos, espacio ubicado en la comarca Central, en el área metropolitana de 
Zaragoza.

Los Petrusos conforman un conjunto de fortificaciones realizadas por las tropas insur-
gentes con el fin de paralizar las incursiones de las milicias en su propósito de tomar la ciudad 
de Zaragoza. En agosto de 1937, en la gran ofensiva sobre Zaragoza que acabó con la domi-
nación de Belchite, las líneas fueron rebasadas, aunque el ataque fue frenado en Villamayor.

Farlete.
Farlete cayó en poder del ejército franquista en marzo de 1938, el día 25, y hasta esa 

fecha a pesar de la proximidad de los sublevados al pueblo y un intenso ataque sufrido en 
octubre de 1936, se mantuvo en zona republicana. Puede cifrarse la proximidad de los mili-
tares franquistas en el hecho de que llegaran a quemar las reservas de trigo acumuladas en 
las eras, incluso una vez puesta en marcha la colectividad.

Cueva “El Polvorín” y otras cuevas del entorno.
En la zona de las piscinas de Farlete, ubicadas en las estribaciones de la localidad, se 

tomará el camino de los Acampamentos, en dirección a las lomas que circundan el pueblo por 
el noreste atravesando los llamados Campos de la Virgen. La Ermita de Nuestra Señora de la 
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Sabina preside el entorno al otro del barranco que dejaremos a la izquierda. En el área de 
lomas llamada “Las Balsetas”, se hace bien visible a tan sólo 400 metros de Farlete, una gran 
oquedad en la tierra a pie del cerro, coronada a media altura por unas pequeñas aberturas 
igualmente trabajadas en tierra.

La denominada Cueva del Polvorín, excavada por el ejército republicano, recibe el nombre 
por el uso a que se destinó la gran cavidad durante la contienda. Horadada para servir como 
almacén se encuentra en un lugar estratégico, tanto desde el punto de vista de la protección 
ante los ataques enemigos, como de defensa gracias a las posiciones bajo las que se cons-
truyó.

Trincheras de la carretera.
En el punto kilométrico 9 de la carretera A-1104, a la izquierda en dirección a Farlete, en la 

confluencia de los términos municipales de Farlete, Perdiguera y Alfajarín, son visibles a pie 
de carretera un conjunto de trincheras excavadas en zona de yesos, en las que se aprecian 
pozos de tirador y cuevas en relativo buen estado. El conjunto tiene interés.

Monegrillo.
En Monegrillo no se consignan episodios destacados durante la Guerra de 1936-1939, a 

pesar de que la localidad se convirtió en un apreciado asentamiento para las milicias republi-
canas. Con todo, cabe señalar que su proximidad al frente de batalla establecido en la sierra 
de Alcubierre, y los incesantes movimientos de tropas hicieron de Monegrillo un objetivo para 
la aviación del ejército sublevado. Los bombardeos más intensos se consignan el 2 de no-
viembre de 1936 y en abril, julio, agosto y diciembre de 1937.

Refugio. Cueva del Castillo.
En la calle Castillo, en el centro del pueblo que es su parte más elevada, bajo una loma 

caliza de casi 5.000 metros cuadrados de superficie, se encuentra excavado el mayor refugio 
antiaéreo de Monegrillo y uno de los mejor conservados de Los Monegros, la Cueva del Cas-
tillo. No fue el único, también hubo refugios, hoy desaparecidos, en el cerro de Santa Cruz, en 
la era del Coluntaco, incluso muchas bodegas particulares sirvieron para guarecer población 
civil, así como los conocidos “caños”, habitáculos a modo de despensa horadados en el inte-
rior de las viviendas que se habilitaron como abrigos, pero ninguno de la magnitud y empaque 
de la cueva del Castillo.

Cementerio. Tumba de José Ramón Arana.
El escritor José Ruiz Borau (1905-1973) fue enterrado junto a su madre, Petra Borau, en 

el cementerio de Monegrillo. Ruiz Borau, que firmó buena parte de su producción literaria 
como José Ramón Arana, militó en la CNT y posteriormente en UGT, fue consejero y vicepre-
sidente del Consejo de Defensa de Aragón y uno de los escritores más singulares del exilio 
aragonés.

Bujaraloz.
El 22 de julio de 1936 llegaron los primeros milicianos a Bujaraloz en número próximo a 

seiscientos, si bien escasamente pertrechados, y el día 25 se hizo presente la Columna Du-
rruti que, más tarde conformada como División, permanecería en Bujaraloz hasta marzo de 
1938. El grueso de los efectivos, no obstante, acudía a la zona del frente donde se establecía 
por largos períodos de tiempo antes de ser relevada.

Buenaventura Durruti se alojó durante los primeros días de estancia en la localidad en la 
casa de Francisco Rigabert, en la plaza que había de llevar más tarde el nombre del propio 
dirigente anarcosindicalista. El cuartel general quedó constituido en la llamada Casa de 
Rozas. Durruti pasó también algún tiempo en la denominada Venta de Santa Lucía, próxima 
al cruce de Gelsa en la carretera en dirección a Zaragoza.

A mediados de octubre de 1936 tuvo lugar un importante encuentro confederal que fue el 
germen del Consejo Regional de Defensa de Aragón que habría de celebrar su primera reu-
nión el 18 de octubre en Fraga, para instalarse definitivamente en Caspe.

En agosto de 1937, en el Cuartel General de la Columna Durruti en la casa Rozas, se re-
cibe la orden del Cuartel General del Ejército del Este en Lérida, para iniciar la ofensiva sobre 
Zaragoza. Bujaraloz debía ser el centro de operaciones de esta fundamental batalla que no 
resultó satisfactoria. Las tropas franquistas llegaron a Bujaraloz el 25 de marzo de 1938.

De la importancia de Bujaraloz en el frente de Aragón da cuenta la existencia del campo 
de aviación del Saso, el aeródromo del Saladar, las cuevas o refugios de Canredón o las de 
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la Val de Juan Sena, así como la fortificación de La Bodegueta, en distintos grados de conser-
vación.

Por otra parte, un monumento en el cementerio recuerda a las quince víctimas habidas en 
este lugar procedentes de La Almolda como consecuencia de la violencia revolucionaria que 
se adueñó de la localidad el 28 de julio de 1936. Asimismo, en la conocida como Clota del 
Cura, una lápida recuerda al párroco de Bujaraloz asesinado en septiembre de 1936.

Hospitales e intendencia.
Hasta tres hospitales hubo en la localidad, de sangre al lado de la iglesia Virgen de las 

Nieves (Nuestra Señora de la Misericordia); de enfermos, en casa de Gros, en la calle Baja 
número 1; y de infecciones venéreas en la casa de Inán, en la calle de San Roque, donde se 
conserva la mitad de la gran casona que alojó el centro sanitario.

Las tropas franquistas habilitaron como hospital el antiguo Cuartel General en Casa Rozas. 
Los heridos que fallecían en esta dependencia eran depositados en el contiguo corral de 
Francisco Rigabert y llevados posteriormente al cementerio. Si tenían documentación, se in-
troducía en una botella y eran enterrados con la misma para su hipotética identificación futura, 
de acuerdo con la información conservada en el archivo municipal.

En la casa de Marín, en la plaza del Pilar, actualmente formando parte de la casa de To-
rres-Solanot, se habilitan en el corral que daba a la calle norte, las cocinas y comedor para los 
milicianos de servicio y los que andaban de paso. El Comité de Guerra se instaló en la casa 
de Simeón Royo, en la calle Mayor.

Sariñena.
La localidad de Sariñena constituyó un importante emplazamiento en el frente de Aragón, 

acogiendo distintas reuniones de mandos militares de la Generalitat de Cataluña como la 
Conferencia Militar de octubre de 1936, organizada y dirigida por el Conseller de Defensa 
teniente coronel Díaz Sandino. Igualmente fue cuartel general del PSUC dependiente del 
Comité de Milicias Antifascistas radicado en Barcelona. También sede de la Dirección General 
del Frente, bajo el mando del comandante Reyes. Asimismo, la denominada Casa de Torres, 
fue sede del Estado Mayor del coronel Vicente Guarner, enviado por la Generalitat para orga-
nizar las tropas.

En Sariñena tuvieron asiento las columnas Carlos Marx del PSUC y Lenin del POUM. Se 
documenta la presencia del anarquista Buenaventura Durruti, quien dio el histórico mitin co-
nocido como “Discurso de Sariñena”, desde la terraza del Casino. También, en otra fase de la 
guerra, la ministra Federica Montseny, de la CNT, arengó a las tropas desde el mismo balcón.

A finales de octubre de 1937, el frente de Aragón tenía en Sariñena su dirección general, 
delegada de la Consejería de Defensa de la Generalitat. Se encuadraban bajo este mando: 
17 regimientos, 4 batallones, 34 baterías, varios escuadrones y un batallón de zapadores.

Sariñena sufrió un terrible bombardeo el 25 de marzo de 1938, aunque la acción de los 
aviones franquistas sólo dejó cinco muertos. El pueblo, no obstante, quedó semi arrasado, 
cayendo en poder definitivo del general Moscardó dos días más tarde, el 27 de marzo.

Con todo, siendo importante la localidad de Sariñena como enclave estratégico en la orga-
nización del frente aragonés, hospital militar, colectividad que llegó a emitir papel moneda, 
nudo de comunicaciones o centro logístico para la reparación de vehículos, etc, su relevancia 
fundamental radica en la construcción del aeródromo “Alas Rojas”, en el límite de su término 
municipal con el de Albalatillo.

Aeródromo “Alas Rojas”.
Los notables vestigios del aeródromo se encuentran ubicados en el entorno del punto ki-

lométrico 3,5 de la carretera HU-V-8301 en dirección a Albalatillo, que parte de la A-230 entre 
Sariñena y Bujaraloz en el kilómetro 3, de tal manera que se localiza al sur de Sariñena y al 
norte de Albalatillo, en las partidas denominadas “Las Ramblas”, “Los Sasos” y el “Saso de 
Albalatillo”, entre las cuencas de los ríos Flúmen y el Alcanadre.

La citada carretera HU-V-8301 divide el complejo, dejando en la parte derecha la pista de 
aterrizaje y los elementos defensivos fundamentales, y al otro lado en dirección a Albalatillo, 
los restos de las instalaciones auxiliares.

Se habilitó el 2 de agosto de 1936, instalándose entonces los primeros aparatos, cazas 
tipo Nieuport-52. Constituye un importante centro estratégico del ejército republicano hasta la 
ocupación de Sariñena por las tropas franquistas en marzo de 1938, con la caída del frente 
de Aragón. El aeródromo “Alas Rojas” estuvo bajo el mando del comandante, luego ascen-
dido a teniente coronel, Alfonso Reyes, destacado militante del PSUC.
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Lado derecho de la carretera.
En el lado derecho de la carretera se conserva parte del cemento de la pista de aterrizaje 

entre la carretera y los campos cultivados circundantes. La pista mide 10 x 500 metros. Sobre 
la misma se han construido tres granjas alineadas. Con todo, es bien visible en la entrada 
desde la carretera y tras atravesar la verja, un dibujo realizado en el cemento que representa 
una gran “rosa náutica” o “rosa de los vientos” de cinco metros de radio, en la que se aprecian 
varias intersecciones.

En el perímetro de lo que constituyó la pista y superficie auxiliar se abre una línea continua 
de trinchera de al menos 2,8 kilómetros, perfectamente reconocible, excavada en tierra o en 
zahorra compactada, de un metro de ancho como mínimo y un metro de profundidad apre-
ciable en toda su dimensión. Se han recuperado 30 metros de la misma en los que se puede 
ver un puesto para ametralladora antiaérea y un polvorín de grandes dimensiones con sus 
correspondientes entradas y galerías.

Tumba y estela de aviadores.
En la Partida Los Sasos, en el límite de las defensas del aeródromo y en una vaguada al 

lado de una caseta para control de riegos, se encuentran una tumba rematada con una lápida 
y una estela de piedra.

En la tumba, trapezoidal, puede leerse: “Aquí cayó con otros compañeros el 14-IX-1937, II 
A. T. (Año Triunfal) luchando por Dios y por España, el capitán voluntario de Aviación Carlos 
Muntadas S. Prim Duque de los Castillejos nacido en Barcelona en enero de 1901”.

A pocos metros se halla una estela de piedra arenisca levantada sobre un pedestal y co-
ronada por una semiesfera a modo de tímpano con los símbolos de la Falange, el yugo y las 
flechas; una cruz latina en el centro y a la derecha el emblema del Arma de Aviación. En el 
cuerpo central una leyenda: “En este lugar dio su vida por Dios y por España el alférez de 
aviación Abelardo Carazo Calleja en accidente nocturno el 14 de septiembre de 1937. Sus 
padres le dedican este recuerdo”.

Lado izquierdo de la carretera.
Al otro lado de la carretera, en la parte izquierda en dirección a Albalatillo, se levantaron 

servicios auxiliares al campo de aviación como barracones para trabajos mecánicos y taller, 
instalaciones para los pilotos, incluyendo una piscina, depósito de agua elevado, transfor-
mador de luz, y un refugio antiaéreo subterráneo de grandes dimensiones construido en hor-
migón armado. Los restos de este esfuerzo constructivo se encuentran en el ámbito de una 
finca particular.

Retomando la carretera HU-V-8.301 en dirección a Albalatillo, a menos de trescientos me-
tros del aeródromo, se ve a la izquierda una gran balsa de riego circundada por un camino de 
tierra que conduce a una cuidada zona de recreo que presenta abundante vegetación al lado 
de la que se levanta un depósito de agua, en realidad un manantial de agua en ladera, cer-
cado y formando un pequeño embalse cubierto.

Un breve tramo de escaleras da acceso a la “Fuente del Saso” o “Fuente de los veinte 
caños” o también “Fuente de Albalatillo”, que de los tres modos es conocida. De estructura 
cuadrangular, aunque irregular, de grandes dimensiones, la fuente consta de dos partes dife-
renciadas. A la izquierda se aprecia la primera obra fechada en enero de 1937, según reza en 
una breve leyenda en cemento, y que fue construida por el personal del aeródromo para dar 
servicio a la base aérea; una gran plataforma hormigonada circundada por las pilas, caños de 
agua y sobraderos cubre la zona de agua embalsada, conformando el resto de la fuente. A la 
derecha se aprecia la zona de lavaderos que servía para atender las necesidades de pilotos, 
técnicos y personal auxiliar del aeródromo.

En este ámbito de servicios, se ha recuperado igualmente una defensa antiaérea de fá-
brica de hormigón.

Lanaja.
En el año 1936 en Lanaja se alojaban un buen número de obreros de distintas proceden-

cias geográficas que trabajaban en la construcción del Canal de Monegros, a pleno rendi-
miento laboral en este tiempo. Habían protagonizado algunos conflictos para reclamar la jor-
nada de ocho horas y un salario digno, muchos estaban sindicados y concienciados 
políticamente.

Lanaja permaneció fiel al Gobierno de la República tomando la CNT el protagonismo de la 
situación, pero esta circunstancia no impidió enfrentamientos con falangistas y militares su-
blevados llegados desde Zaragoza, lo que produjo víctimas de ambos bandos.
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En la planicie del saso que domina la localidad se asienta una estela funeraria colocada en 
julio de 1938 que recuerda a un alférez y seis falangistas caídos en Lanaja en los primeros 
días tras el alzamiento.

Igualmente en el saso se pueden ver cuevas excavadas en tierra y piedras calizas que 
sirvieron como refugio antiaéreo e incluso en algunos casos vivienda durante la guerra. Se 
aprecian, al menos, seis habitáculos todavía en regular estado.

Lanaja, en la retaguardia de la Sierra de Alcubierre, sufrió muchos bombardeos, los más 
trágicos en diciembre de 1937, el día 17 se contaron seis muertos y el día 21 hasta una vein-
tena.

El 26 de marzo de 1938 el general Moscardó entró con las tropas franquistas en Lanaja.

Búnker, nido de ametralladoras.
En el inicio de la carretera a Cantalobos, a 200 metros del desvío tomado en la salida de 

Lanaja, en una loma a la derecha en la partida “Valdugato” o “Alforjetas” se encuentra el sólido 
nido de ametralladoras o de fusil ametrallador.

La imponente estructura de hormigón armado protegía como fortín y observatorio en un 
ángulo de 180.º, un vasto territorio en dirección noroeste y noreste, hacia donde se abren sus 
aspilleras y posibles lugares de penetración del ejército sublevado, bien a través de la Sierra 
de Alcubierre, bien desde la población de Almudévar, en poder de los militares insurgentes. El 
entorno del búnker constituyó un conjunto defensivo hoy prácticamente inexistente, enmar-
cado en la denominada “Línea Lenin” de defensa comprendida entre las localidades de 
Marcén, Poleñino y Lanaja.

ANEXO II
LISTADO DE LUGARES DE MEMORIA DEMOCRÁTICA OBJETO DE DECLARACIÓN 

COMO BIENES CATALOGADOS DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS

Refugio antiaéreo bajo la iglesia de Robres:
Localización: DATUM WGS84 Latitud: 41°51’58.23”N / Longitud: 0°27’37.40”O.
Uno de los refugios antiaéreos más notables se excavó bajo la iglesia, sumando los cuatro 

tramos que lo conforman un total de 50 metros. Se construyeron tres entradas, una de ellas 
hoy clausurada, otra en una finca particular y la tercera en la calle Máximo Escuer, si bien 
cerrada con una verja. Con una anchura de 1 metro y una altura de no menos de 1,90 m el 
refugio, que cuenta con iluminación, albergó a decenas de vecinos durante las repetidas in-
cursiones de los aviones fascistas italianos.

Cueva El Polvorín en Farlete:
Localización: DATUM WGS84 Latitud: 41°41’0.83”N // Longitud: 0°30’0.01”O.
En la zona de las piscinas de Farlete, ubicadas en las estribaciones de la localidad, se 

tomará el camino de los Acampamentos, en dirección a las lomas que circundan el pueblo por 
el noreste atravesando los llamados Campos de la Virgen. La Ermita de Nuestra Señora de la 
Sabina preside el entorno al otro del barranco que dejaremos a la izquierda. En el área de 
lomas llamada “Las Balsetas”, se hace bien visible a tan sólo 400 metros de Farlete, una gran 
oquedad en la tierra a pie del cerro, coronada a media altura por unas pequeñas aberturas 
igualmente trabajadas en tierra.

La denominada Cueva del Polvorín, excavada por el ejército republicano, recibe el nombre 
por el uso a que se destinó la gran cavidad durante la contienda. Horadada para servir como 
almacén se encuentra en un lugar estratégico, tanto desde el punto de vista de la protección 
ante los ataques enemigos, como de defensa gracias a las posiciones bajo las que se cons-
truyó.

Se trata de una gran cavidad compartimentada, de manera que las separaciones a modo 
de muro entre los distintos huecos sirven como soporte y estructura del gran recinto. Se ac-
cede a través de un portón encajado en la entrada excavada a pico en salagón, tiene una 
profundidad de 7 metros, una anchura de entre 7 y 8 metros, según las zonas, y una altura de 
1,90 o 2 metros. Un gran pasillo central divide las dos áreas de compartimentos. A la derecha, 
se observan tres grandes huecos diáfanos, en la izquierda otros tres, si bien se encuentran 
comunicados por un pasillo interior. Es posible que este pasillo también diera acceso a otra 
cueva ya que en el exterior de la montaña es bien visible el hundimiento de una zona contigua 
igualmente excavada en su momento. La Cueva del Polvorín es sin duda, una gran obra rea-
lizada con meticulosidad, conocimiento del terreno y de los materiales.
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Sobre la cueva, a media ladera, se abren nueve cuevas de menores dimensiones, si bien 
la ubicada encima ha sido reforzada con bloques de hormigón y muestra los agujeros a modo 
de aspilleras que controlaban el entorno del polvorín. Estas posiciones de defensa están ubi-
cadas estratégicamente en todo el entorno de la montaña. En el punto más alto, cota 451, se 
aprecian huellas de un posible nido de ametralladoras excavado en tierra o una posición de 
vigilancia que domina el monte y se enfrenta con la zona de Valprimera, al oeste, donde el 
ejército sublevado se acantonó y mantuvo la línea del frente. En Valprimera también se 
abrieron algunas cuevas hoy arruinadas.

Refugio de la Cueva del Castillo en (Monegrillo):
Localización: DATUM WGS84 Latitud: 41°38’21.33”N / Longitud: 0°24’55.98”O.
En la calle Castillo, en el centro del pueblo que es su parte más elevada, bajo una loma 

caliza de casi 5.000 metros cuadrados de superficie, se encuentra excavado el mayor refugio 
antiaéreo de Monegrillo, la Cueva del Castillo. No fue el único, también hubo refugios, hoy 
desaparecidos, en el cerro de Santa Cruz, en la era del Coluntaco, incluso muchas bodegas 
particulares sirvieron para guarecer población civil, así como los conocidos “caños”, habitá-
culos a modo de despensa horadados en el interior de las viviendas que se habilitaron como 
abrigos, pero ninguno de la magnitud y empaque de la Cueva del Castillo.

Los aviones fascistas despegaban desde el aeródromo de Garrapinillos con su carga mor-
tífera y las ametralladoras que barrían las calles. Una campana instalada en una torre de vigía 
en el castillo, y una sirena, alertaban a la población que buscaba la protección bajo tierra, en 
cualesquiera de las cuevas practicadas al efecto.

El refugio del Castillo ofrecía cuatro entradas para facilitar el acceso desde distintas calles 
del pueblo, además, de este modo, si una de ellas quedaba cegada por la acción de las 
bombas, la población refugiada podía abandonar sin problemas el sólido habitáculo por cual-
quiera de las restantes. Las galerías que horadan la loma de un lado a otro, confluyen en una 
zona central que articula el sistema defensivo conocido como abrigo en galería de mina.

En la construcción del refugio intervinieron tanto los propios vecinos de Monegrillo como 
expertos mineros catalanes alistados en las milicias anarquistas. Utilizaron madera de sabina 
para dar solidez a unas galerías por las que transitaban de pie los atemorizados monegri-
lleros, alumbrando con lámparas de carburo y velas el recinto al que fiaban su suerte bajo las 
bombas.
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ROBRES (HUESCA)

REFUGIO ANTIAÉREO BAJO LA IGLESIA DE ROBRES

COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
COORDENADA X   710748
COORDENADA Y   4638025

ANEXO III
PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LOS LUGARES DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DECLARADOS BIENES CATALOGADOS



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
18

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13528

!(

FARLETE (ZARAGOZA)

CUEVA EL POLVORIN

COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
COORDENADA X    708074
COORDENADA Y    4617663
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!(

MONEGRILLO (ZARAGOZA)

REFUGIO DE LA CUEVA DEL CASTILLO

COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30
COORDENADA X     715251
COORDENADA Y     4612951
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo y de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se fija el calen-
dario de matrícula y celebración de las pruebas para la obtención del certificado de 
superación de competencias clave necesarias para el acceso a los Certificados de Pro-
fesionalidad de nivel 2 y 3 y los calendarios de admisión y matriculación del alumnado 
en los cursos de preparación a estas pruebas en centros públicos de educación de 
personas adultas de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2021-2022.

El artículo 26 del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que los poderes públicos de 
Aragón promoverán el pleno empleo de calidad en condiciones de seguridad; la prevención 
de los riesgos laborales; la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las condi-
ciones de trabajo; la formación y promoción profesionales, y la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

Así mismo, su artículo 73 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la acti-
vidad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de 
criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red 
educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la forma-
ción y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educa-
tivo, y la ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con 
respeto al principio de autonomía universitaria.

La Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón determina en su artículo 4 sus objetivos, entre los que se señalan:

- Garantizar que las personas adultas puedan adquirir aquellas competencias profesio-
nales que faciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptación a entornos de trabajo en con-
tinuo cambio y evolución.

- Potenciar la oferta de programas de formación e inserción dirigidos a la obtención de los 
certificados de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas acordes con las necesi-
dades del territorio y coordinadas con las distintas administraciones locales y comarcales.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, señala en su artículo 1 que corresponde a este la planificación, implantación, desa-
rrollo, gestión y seguimiento de la educación en Aragón. Igualmente, se le atribuye el ejercicio 
de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de enseñanza y, en particular y entre otras, el establecimiento de las políticas de forma-
ción permanente y asesoramiento docente del profesorado.

Asimismo, de conformidad con su artículo 14.1, le corresponde a este Departamento a 
través de la Dirección General de Planificación y Equidad, la educación permanente de las 
personas adultas, de acuerdo con la citada Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. Además, atendiendo a lo esta-
blecido en su artículo 17, le corresponde, bajo la dirección inmediata de la persona titular de 
la Dirección General de Planificación y Equidad, a través del Servicio de Equidad, Inclusión y 
Aprendizaje Permanente, la coordinación de la Red de Centros Públicos de Educación de 
Personas Adultas y su ordenación académica.

Por Ley 9/1999, de 9 de abril, se creó el Instituto Aragonés de Empleo, organismo autó-
nomo adscrito al Departamento de Economía, Planificación y Empleo. De conformidad con el 
artículo 2 de dicha Ley, corresponden al Instituto Aragonés de Empleo, con carácter general, 
las funciones de ejecución de la legislación de empleo y formación profesional ocupacional 
que tenga asumidas la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden de 3 de junio de 2013, del Consejero de Economía y Empleo y de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, regula las pruebas para la obtención del Cer-
tificado de superación de las competencias clave necesarias para el acceso a los Certificados 
de Profesionalidad de nivel 2 y 3 y el curso de preparación a dichas pruebas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 17 de julio). Dichas pruebas 
van destinadas a las personas que no tengan la titulación necesaria o equivalencias aplica-
bles, tanto a efectos laborales como académicos, para cursar con aprovechamiento la forma-
ción de los Certificados de Profesionalidad de nivel 2 y 3.

En el apartado vigésimo de la citada Orden se faculta al Director/a Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo y al Director/a General competente en materia de Educación Perma-
nente para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecución de la Orden ci-
tada.
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En el momento actual procede establecer, por un lado, los calendarios y fechas de cele-
bración de las pruebas libres para la obtención del Certificado de superación de las compe-
tencias necesarias para el acceso a los Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y 3; y por 
otro, los de admisión y matriculación en los cursos de preparación a dichas pruebas en cen-
tros públicos de educación de personas adultas de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el curso 2021-2022.

En virtud de lo expuesto, el Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo y la Direc-
tora General de Planificación y Equidad, resuelven:

Primero.— Convocatoria de pruebas libres en el curso 2021-2022.
1. Se establece el calendario de matrícula y celebración de las pruebas libres para la ob-

tención del Certificado de superación de competencias clave necesarias para el acceso a los 
Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3, de conformidad con lo establecido en el anexo 
I de la presente Resolución.

2. El horario de realización de las pruebas será de 10:30 a 13:30 horas. Podrá estable-
cerse un segundo horario vespertino de 16:30 a 19:30 horas si la demanda de alumnado así 
lo aconsejara.

3. Los centros en los que se realizarán estas pruebas serán:
- En la provincia de Huesca: Centro Público de Educación de Personas Adultas “Miguel 

Hernández”.
- En la provincia de Teruel: Centro Público de Educación de Personas Adultas “Isabel de 

Segura”.
- En la provincia de Zaragoza: Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa 

Canal”.
A la vista del número de alumnado matriculado en los cursos de preparación a estas 

pruebas, las Direcciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte que 
correspondan podrán autorizar otros centros para la realización de las mismas.

4. Quienes deseen presentarse a las pruebas deberán cumplimentar el formulario de ins-
cripción alojado en:

Prueba libre Competencias Clave N2.
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-compe-

tencias-clave-nivel-2.
Prueba libre Competencias Clave N3.
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-compe-

tencias-clave-nivel-3 o deberán cumplimentar el formulario de inscripción online disponible en 
los siguientes enlaces web:

Prueba libre Competencias Clave N2.
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n2/prueba_libre.

php.
Prueba libre Competencias Clave N3.
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n3/prueba_libre.

php.
5. En uno u otro caso, la solicitud deberá ser firmada por la persona solicitante y posterior-

mente presentarse impresa en el centro educativo correspondiente o de forma telemática a 
través del Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. En ningún caso la sola cumplimentación del formulario de inscripción online supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, con la debida documentación que proceda, en los 
plazos establecidos en el anexo I.

Segundo.— Cursos de preparación a las pruebas para la obtención del Certificado de su-
peración de competencias clave de nivel 2 y 3.

1. El calendario de admisión y matriculación en los cursos de preparación a las pruebas 
para la obtención del Certificado de superación de competencias clave necesarias para el 
acceso a los Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el curso 2021-2022 se establece en el anexo II de esta Resolución.

2. El número de vacantes será determinado mediante resolución del Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo y de la Directora General de Planificación y Equidad, previa 
consulta a las Direcciones de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte co-
rrespondientes con anterioridad al inicio de la fecha del procedimiento de admisión del alum-
nado.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-competencias-clave-nivel-2
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-competencias-clave-nivel-2
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-competencias-clave-nivel-3
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/convocatoria-prueba-libre-obtencion-competencias-clave-nivel-3
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n2/prueba_libre.php
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n2/prueba_libre.php
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n3/prueba_libre.php
https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/competencias_clave_n3/prueba_libre.php
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Tercero.— Publicación.
Se ordena la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarto.— Recursos administrativos.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo o ante el Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera deducirse.

Dicho recurso podrá interponerse a través del servicio digital “Interposición de Recursos 
ante la Administración”, disponible en “https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion”, sin perjuicio de su presentación a través de los restantes medios 
contemplados en la normativa aplicable.

Zaragoza, 23 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Instiuto
Aragonés de Empleo,

RAÚL CAMARÓN BAGÜESTE

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
 

CALENDARIO PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
SUPERACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 Y 3 PARA EL CURSO 2021-2022 
 
 
 
Convocatoria de octubre de 2021 
 

Fecha de matrícula: Del 20 de septiembre al 1 de octubre de 2021 
Publicación de listas de personas admitidas: 8 de octubre de 2021 
Periodo de reclamación de admisión: del 14 al 18 de octubre de 2021 
Publicación de listas definitivas de personas admitidas: 19 de octubre de 2021 
Fecha de examen N2: 22 de octubre de 2021 
Fecha de examen N3: 25 de octubre de 2021 
Publicación de calificaciones provisionales: 5 de noviembre de 2021 
Periodo de reclamación de calificaciones: del 8 al 10 de noviembre de 2021 
Publicación de calificaciones definitivas: 12 de noviembre de 2021 
 
 

Convocatoria de febrero de 2022 
 

Fecha de matrícula: Del 10 al 17 de enero de 2022 
Publicación de listas de personas admitidas: 21 de enero de 2022 
Periodo de reclamación de admisión: del 24 al 26 de enero de 2022 
Publicación de listas definitivas de personas admitidas: 28 de enero de 2022 
Fecha de examen N2: 4 de febrero de 2022 
Fecha de examen N3: 7 de febrero de 2022 
Publicación de calificaciones provisionales: 14 de febrero de 2022 
Periodo de reclamación de calificaciones:  del 15 al 17 de febrero de 2022 
Publicación de calificaciones definitivas:  22 de febrero de 2022 

 
 
Convocatoria de junio de 2022 
 

Fecha de matrícula: Del 11 al 24 de mayo de 2022 
Publicación de listas de personas admitidas: 27 de mayo de 2022 
Periodo de reclamaciones: del 30 de mayo al 1 de junio de 2022 
Publicación de listas definitivas de personas admitidas: 3 de junio de 2022 
Fecha de examen N2: 10 de junio de 2022 
Fecha de examen N3: 13 de junio de 2022 
Publicación de calificaciones provisionales: 17 de junio de 2022 
Periodo de reclamación de calificaciones: del 20 al 22 de junio de 2022 
Publicación de calificaciones definitivas: 24 de junio de 2022 
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ANEXO II 
 

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN DE LAS 
PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 y 3 PARA EL CURSO 2021-2022 

 
Determinación de vacantes: 

Indicación nº de vacantes por los centros: 12 de abril de 2021 
Validación de vacantes por los Servicios Provinciales: 26 de abril de 2021 

 
Plazo de presentación de solicitudes:  

1er  cuatrimestre: del 10 al 17 de mayo de 2021 
2º cuatrimestre: del 10 al 17 de enero de 2022 
 

Publicación de listas provisionales de alumnado admitido y no admitido:  
1er cuatrimestre: 18 de junio de 2021 
2º cuatrimestre: 21 de enero de 2022 
 

Periodo de reclamación de admisión:  
1er cuatrimestre: del 21 al 23 de junio de 2021 
2º cuatrimestre: del 24 al 26 de enero de 2022 

 
Publicación de listas definitivas de alumnado admitido y no admitido:  

1er cuatrimestre: 25 de junio de 2021 
2º cuatrimestre: 28 de enero de 2022 

 
Plazo de matrícula:  

1er cuatrimestre: del 28 al 30 de junio de 2022 
2º cuatrimestre: del 31 de enero al 4 de febrero de 2022 

 
Período extraordinario de matrícula: 

1er cuatrimestre: del 2 de septiembre al 15 de octubre de 2021 
2º cuatrimestre: del 7 al 25 de febrero de 2022 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 45/2021, de 10 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la ce-
sión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término muni-
cipal de Caspe con destino al servicio de depuración de aguas residuales del municipio.

El 3 de octubre de 2005 se firmó el convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés 
del Agua y el Ayuntamiento de Caspe para la construcción y explotación de la Estación depu-
radora de Aguas Residuales (EDAR) que da servicio al municipio. Dentro del conjunto de 
actuaciones necesarias para la ejecución de las obras se convino la cesión por el Ayunta-
miento de los terrenos necesarios para la ubicación de la EDAR.

Tras los oportunos trámites, ambas Administraciones han cumplido los compromisos pac-
tados en dicho convenio con mutua satisfacción, quedando únicamente pendiente la regulari-
zación patrimonial de la situación existente, donde sobre un suelo de propiedad municipal se 
levanta la depuradora de aguas residuales de titularidad autonómica.

La transmisión de la titularidad se ha planteado al amparo de lo previsto en el artículo 118 del 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, que 
prevé las cesiones gratuitas de un bien a otra Administración Pública, siempre que los fines que 
justifiquen la cesión redunden en beneficio de la población de la Entidad local, como es el caso.

Tras la instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de Caspe por Acuerdo ple-
nario de 28 de junio de 2017 aprobó ceder gratuitamente al Instituto Aragonés del Agua 16.427 
metros cuadrados que se corresponden con la actual parcela 626 del polígono 91 de su tér-
mino municipal. La finca objeto de cesión, es el resultado de la agregación de las parcelas 
registrales número 24.586 y 24.587 del Registro de la Propiedad de Caspe, (anteriores par-
celas catastrales 524, 525 y 613 del polígono 91) que fue acordada el 28 de julio de 2016 por 
el Ayuntamiento de Caspe, por ser ambas de titularidad municipal, conformando una única 
parcela localizada en la actual parcela 626 del polígono 91 de Caspe y cuyo destino es el 
soporte de las instalaciones de depuración de aguas residuales del municipio.

La Dirección General de Administración Local tomó conocimiento de esta cesión, me-
diante diligencia de 14 de junio de 2017, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 186 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y artículos 119.1,f) y 121 
del Reglamento de Bienes, Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

El terreno ha sido tasado en 13.141,60 euros por la Dirección General de Patrimonio y Organi-
zación, mediante un informe de la Jefa de Área de Bienes Inmuebles de 8 de junio 2020, sin que 
conste la existencia de gravámenes que pudieran minorar su valor de forma significativa.

El Departamento de Hacienda y Administración Pública ha manifestado su conformidad 
con la operación mediante informe del Consejero de fecha 22 de junio de 2020.

El artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón (TRLPA), apro-
bado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, atribuye al 
Gobierno de Aragón, mediante Decreto, aceptar y repudiar las herencias, legados y dona-
ciones a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos.

Por su parte, el artículo 24 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón establece en su apartado 2 que “constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés del 
Agua los bienes y derechos que pueda adquirir con fondos procedentes de su presupuesto y 
los que, por cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Comunidad Autónoma o de otras 
Administraciones públicas”. De acuerdo con el apartado primero, los bienes del Instituto 
forman parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En virtud de cuanto antecede, se consideran cumplidos los requisitos legalmente estable-
cidos para la adquisición de patrimonio por la Comunidad Autónoma de Aragón, en este caso 
a través de una de sus Entidades de Derecho Público. Por ello, a propuesta del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y previo acuerdo del Gobierno de Aragón, en su 
reunión de 10 de marzo de 2021,

DISPONGO:

Primero.— Aceptación de la cesión gratuita.
Se acepta la cesión gratuita acordada por el Ayuntamiento de Caspe, de la finca que a 

continuación se describe, que pasará a integrarse como bien de dominio público en el patri-
monio del Instituto Aragonés del Agua, formando a su vez parte del patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón:

1. Urbana. Industrial, con referencia catastral 50074A091006260001LG, de 16.427 m² de 
superficie catastral, cedida por el Ayuntamiento de Caspe al Instituto Aragonés del Agua, por 
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acuerdo plenario de 28 de junio de 2017, con destino a la construcción de la Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de Caspe, en los términos del acuerdo de cesión.

2. Ubicación. La parcela se encuentra situada en el paraje “Albanillos”, Polígono 91, par-
cela 626 de la localidad de Caspe.

3. Linda, según catastro: Norte y Oeste, Antonio Sancho Poblador (parcela 521 del polí-
gono 91); Este, Pilar Naguila Gavín y Vicente Naguila Gavín (parcelas 538 y 540 del polígono 
91); Sur y Oeste, Comunidad de Regantes de Civan (parcela 9035 del polígono 97).

4. La superficie de esta parcela se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe 
como dos fincas registrales con números 24.586 (Tomo 531, Libro 203, Folio 171) y 24.587 
(Tomo 531, Libro 203, Folio 173) sin que se encuentren agrupadas ni coordinadas con catastro.

5. Libre de cargas.
6. Valorada en 13.141,60 euros.

Segundo.— Agrupación registral.
Se procederá a la agrupación ante el Registro de la Propiedad de Caspe de la finca regis-

tral número 24.586, inscrita al Tomo 531, Libro 203, Folio 171 y la finca registral número 
24.587, inscrita al Tomo 531, Libro 203, Folio 173, con una superficie resultante de 16.427 
metros cuadrados.

La finca resultante de la agrupación obedece a la siguiente descripción:
1. Urbana: Terreno en término municipal de Caspe, en partida Villa y Santo Domingo, co-

nocida también por Albanillos, con una extensión de 16.427 m² (2.640 m² + 14.690 m²), cuyos 
linderos son: Norte, parcela 521; Este, parcelas 538 y 540; Sur y Oeste, parcela 9035 de 
Comunidad de Regantes de Civan.

2. Valor: 13.141,60 euros.
3. Destino: soporte de las instalaciones de depuración de aguas residuales de Caspe.
4. Libre de cargas y gravámenes.
5. Coordenadas de la agrupación:

                   X                                      Y 
x 

1  747715.10   4570046.36 
2  747709.24   4570035.96 
3  747710.54   4570019.72 
4  747707.29   4569991.11 
5  747700.79   4569958.62 
6  747698.18   4569943.02 
7  747689.73   4569900.78 
8  747681.92   4569866.32 
9  747674.12   4569826.67 
10  747671.23   4569813.12 
11  747665.46   4569785.90 
12  747648.42   4569774.08 
13  747636.76   4569774.54 
14  747626.35   4569775.92 
15  747608.10   4569773.94 
16  747591.28   4569771.54 
17  747561.10   4569768.90 
18  747544.97   4569769.69 
19  747534.06   4569772.56 
20  747523.14  4569775.86 
21  747517.14   4569779.93 
22  747517.14   4569784.88 
23  747519.94   4569799.13 
24  747521.06   4569804.07 
25  747524.88   4569827.53 
26  747525.87   4569831.08 
27  747529.49   4569853.47 
28  747531.46   4569865.53 
29  747532.33   4569872.17 
30  747669.55   4569860.68 
31  747669.76   4569861.65 
32  747678.26   4569899.02 
33  747689.47   4569951.50 
34  747701.46   4570031.31 
35  747699.19   4570031.31 
36  747668.79   4570025.83 
37  747666.84   4570045.53 
38  747715.83   4570048.82 
39  747715.10   4570046.36 
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Tercero.— Destino y afectación.
Este terreno se destinará a la prestación del servicio de depuración de aguas residuales 

del municipio de Caspe, a través de las instalaciones actualmente existentes y de las que se 
puedan construir en orden a su ampliación o mejora. Este destino debe cumplirse con arreglo 
a los plazos y condiciones establecidos en la normativa patrimonial local, produciéndose la 
reversión automática de la parcela a la Entidad Local con todas sus accesiones y mejoras 
realizadas en caso de incumplimiento o falta de uso del bien.

Este terreno deberá incorporarse al Inventario de Bienes del Instituto Aragonés del Agua y 
al Inventario General del Patrimonio de Aragón, una vez inscrito a nombre del Instituto Ara-
gonés del Agua en el Registro de la Propiedad.

Dada su afectación al servicio público de depuración de aguas residuales, el Instituto Ara-
gonés del Agua se encargará de su gestión.

Cuarto.— Formalización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Patri-

monio de Aragón, esta cesión se formalizará en documento administrativo, que será título 
suficiente para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Se faculta al Presidente del Instituto Aragonés del Agua, o persona en quien delegue, para 
que, indistintamente, en nombre y representación de dicha Entidad, formalicen cuantos docu-
mentos sean necesarios para la efectividad de este Decreto.

Quinto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de la aceptación de la cesión 

serán de cargo de la parte cesionaria.

Sexto.— Efectos.
El presente Decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Agricultura, Ganadería
 y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN AGM/206/2021, de 15 de marzo, por la que se modifica la Orden AGM/44/2021, 
de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a acciones de coope-
ración de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para 
Aragón 2014-2020, para 2021.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021, se publicó la Orden 
AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a acciones de 
cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón 2014-2020, para 2021.

En el punto 3 del apartado noveno de la Orden, se indica que la aplicación informática para 
dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Asimismo, en el punto 5 del apartado noveno de dicha Orden se establecía como plazo de 
presentación de solicitudes 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de la Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, es decir, hasta el 15 de marzo de 2021.

En los últimos días del periodo de presentación de solicitudes han ocurrido varias inciden-
cias técnicas que han imposibilitado el funcionamiento ordinario de la aplicación informática 
habilitada para la tramitación de las solicitudes correspondientes a este procedimiento.

En consecuencia, se considera necesario modificar la Orden AGM/44/2021, de 26 de 
enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes 
del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
para 2021.

En su virtud resuelvo:

Apartado único. Modificación de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se 
convocan subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021.

Se amplía el plazo de presentación de solicitudes de subvención para el apoyo a acciones 
de cooperación de agentes del sector agrario, establecido en el punto 5 del apartado noveno 
de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a 
acciones de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021, hasta el día 29 de marzo de 2021, inclusive.

Zaragoza, 15 de marzo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Agropecuaria Farasdues, S.C.V, con NIF J50760693, con 
código ES500950000299 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, 
provincia de Zaragoza. Número Expte INAGA 50020202201910443.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autoriza-
ciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actualizarán 
dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
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la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
con una capacidad de 6000 plazas, 720 UGM ubicada en el polígono 25, parcela 5 del término 
municipal de Biota y polígono 207, parcela 34 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promo-
vida por Agropecuaria Farasdués S. C.V. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
108, de 4 de junio de 2013 (Expte: INAGA 500601/02/2012/00574).

Segundo.— Mediante Resolución de 31 de marzo de 2014, de este Instituto, se aprobó la 
modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada, consistente en el incre-
mento de la capacidad autorizada hasta 749 UGM, mediante la redistribución interna de las 
naves existentes (Expte. INAGA 500601/02/2013/09207).

Tercero.— Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2013, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10416).

Cuarto.— Mediante Resolución de 19 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 10 de junio de 2014, se modifica puntualmente 
dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustancial aprobada por 
Resolución de 31 de marzo de 2014, de este Instituto. (Expte. INAGA 500601/02/2014/03870).

Quinto.— Mediante Resolución de 18 de noviembre de 2016, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 23 de diciembre de 2016, se modifica pun-
tualmente dicha Autorización Ambiental Integrada por cambios en el suministro energético de 
la granja. (Expte. INAGA 500601/02/2015/11531).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 31, 
de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 21 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolu-
ción. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/00574 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con una 
capacidad de 6000 plazas, 720 UGM ubicada en el polígono 25, parcela 5 del término muni-
cipal de Biota y polígono 207, parcela 34 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida 
por Agropecuaria Farasdués SCV, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, 
de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Dispo-
nibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones gana-
deras producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explotación 
donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Cotaja 11 SL, con NIF B99316127, con código 
ES500950000309 ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia 
de Zaragoza. Número Expte INAGA 50020202201910440.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorización Ambiental Integrada del 
sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de febrero, de 
2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las siguientes actua-
ciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 18 de 
octubre de 2007, se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción con capacidad para 2.250 plazas de cerdas reproductoras con lechones hasta 20 
kg, 278 cerdas de reposición y 20 verracos (720 UGM), situada en el polígono 11, parcela 113, 
del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovido por Desarrollos In-
dustriales Sora, SL (Expte. INAGA 500301/02/2007/00219).

Segundo.— Mediante Resolución de 22 de abril de 2009, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 93, de 19 de mayo de 2009, se procede a la modificación 
puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada por cambio en el sistema de abasteci-
miento energético de la explotación. (Expte. INAGA 500301/02/2009/03303).

Tercero.— Mediante Resolución de 12 de septiembre de 2009, de este Instituto, se aprueba 
la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental Integrada por aumento de ca-
pacidad hasta 2.400 cerdas reproductoras. (Expte. INAGA 500301/02/2012/08173).

Cuarto.— Con fecha 6 de octubre de 2012, se notifica a este Instituto el cambio de titula-
ridad a nombre de COTAJA 11 SLU.

Quinto.— Por Resolución de este Instituto, de 19 de noviembre de 2013, se actualizó la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 26 de diciembre de 2013. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10413).

Sexto.— Mediante Resolución de 10 de febrero de 2014, de este Instituto, se aprueba la 
modificación no sustancial de la explotación descrita por aumento de capacidad hasta 2.400 
cerdas reproductoras con lechones hasta 20 kg, 985 cerdas de reposición y 20 verracos (864 
UGM) con construcción de nuevas instalaciones. (Expte. INAGA 500601/02/2014/00772).

Séptimo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 27 de mayo de 2014, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 16 de junio de 2014, se procede a la modifica-
ción puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustan-
cial aprobada por Resolución de 10 de febrero de 2014. (Expte. INAGA 500601/02/2014/01562).

Octavo.— Mediante Resolución de 24 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental In-
tegrada por cambio de orientación productiva a explotación porcina de producción con capa-
cidad para 3.202 cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg, 400 cerdas de reposición y 
20 verracos, quedando pendiente la solicitud de modificación puntual para adecuar la autori-
zación a la realidad de la explotación (Expte. INAGA 500601/02/2016/05900).

Noveno.— Mediante Resolución de 25 de julio de 2017, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 18 de octubre de 2007, para incorporar los cambios autorizados 
en la modificación no sustancial de 24 de octubre de 2016. (Expte. INAGA 500202/02/2016/11032).

Décimo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Undécimo.— En fecha 20 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Duodécimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 31, de 
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14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Decimotercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 11 de di-
ciembre de 2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la pre-
sente Resolución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicio-
nado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorización Ambiental Integrada.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/00219 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de producción con 
capacidad para 2.250 plazas de cerdas reproductoras con lechones hasta 20 kg, 278 cerdas 
de reposición y 20 verracos (720 UGM) situada en el polígono 11, parcela 113, del término 
municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovido por Desarrollos Industriales 
Sora, SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolu-
ción, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la 
citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
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General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 5.f Para utilizar eficientemente el agua: Reutilizar las aguas de lluvia no contami-
nadas como agua de lavado.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.f Para utilizar eficientemente la energía: Uso de bombas de calor para la recupera-
ción de calor.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.
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MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el estiércol.
MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-

tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Jalaebro, SA, con NIF A50718352, con código 
ES220830000037 ubicada en el término municipal de Castejón de Monegros, provincia 
de Huesca. Número Expte INAGA 50020202201906819.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
32

40
24

24/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 64

13553

23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 29 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo 
existente con una capacidad de 5.040 plazas (604,8 UGM), ubicada en la parcela 5, del polí-
gono 14, del término municipal de Castejón de Monegros (Huesca), y promovida Jalaebro 
SAU, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 20 de septiembre de 2007 
(Expte: INAGA 500301/02/2006/10771).

Segundo.— Mediante Resolución de 11 de diciembre de 2012, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la de 29 de agosto, por la que las balsas de desecación inicialmente auto-
rizadas podrán ser utilizadas como balsas de almacenamiento (Expte. INAGA 
500601/02/2012/11647).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10269).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 14 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Castejón de 
Monegros (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10771 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo existente 
con una capacidad de 5.040 plazas (604,8 UGM), ubicada en la parcela 5, del polígono 14, 
del término municipal de Castejón de Monegros (Huesca), y promovida Jalaebro SAU, para 
incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se 
incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se hacen públicos los plazos y el procedimiento para solicitar admisión por cambio 
de estudios a grado en el curso académico 2021-2022.

Por Acuerdo de 3 de abril de 2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zara-
goza, se aprobó la “normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudi-
cación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado” (BOUZ número 
4/2017) cuyo Capítulo V regula el procedimiento de admisión por cambio de estudios a grado 
para estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales españoles, así como para es-
tudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la 
homologación de su título en España, a quienes se les reconozca un mínimo de 30 créditos. 
En el artículo 16.1 del citado reglamento se indica que: “Anualmente cada centro, por acuerdo 
de su Junta, propondrá el número de plazas que oferta para cambios de estudios en cada uno 
de sus estudios de grado, que se aprobará en Consejo de Gobierno y se hará pública antes 
de comenzar el plazo de presentación de solicitudes”. Asimismo, el artículo 17 establece que 
“1) Anualmente podrán existir dos periodos para presentar solicitudes de admisión por cambio 
de estudio. En el segundo periodo únicamente se podrá presentar solicitud para aquellos 
estudios de grado en los que existan plazas vacantes. 2) Las solicitudes de admisión por 
cambio de estudios se presentarán dentro de los plazos establecidos y de acuerdo con el 
procedimiento que la Universidad de Zaragoza publicará anualmente”.

Por todo lo anterior, atendiendo al Acuerdo de 17 de febrero de 2021, de Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la “oferta de plazas para cambio de estudios correspondiente 
al curso 2021-2022” (BOUZ número 03/2021), y en el marco de lo establecido en el Acuerdo 
de 3 de abril de 2017, de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la “normativa sobre 
criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de 
admisión a estudios oficiales de grado”, este Rectorado ha resuelto hacer públicos los plazos 
y el procedimiento para solicitar admisión por cambio de estudios en el curso académico 
2021-2022, de acuerdo con lo cual, dispongo:

Artículo 1. Quienes pueden solicitar admisión por cambio de estudios.
Pueden solicitar admisión por cambio de estudios:
a) Las personas con estudios universitarios oficiales parciales cursados en otras Univer-

sidades españolas, que deseen ser admitidos en estudios oficiales de grado y se les 
reconozca un mínimo de 30 créditos.

b) Las personas con estudios universitarios extranjeros parciales, o totales que no hayan 
obtenido la homologación de su título en España, que deseen ser admitidos en estu-
dios oficiales de grado y se les convalide un mínimo de 30 créditos.

c) Las personas con estudios universitarios oficiales parciales cursados en la Universidad 
de Zaragoza, que deseen cambiar de estudios o de centro dentro de la misma para 
cursar estudios oficiales de grado y se les reconozca un mínimo de 30 créditos.

 Quienes soliciten admisión por cambio de estudios podrán participar también en el 
proceso general de admisión descrito en el capítulo IV del Acuerdo de 3 de abril de 
2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba 
la “normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de 
plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado”, y en el supuesto de 
que obtengan plaza por ambos procesos, serán admitidos por el procedimiento de 
cambio de estudios, liberando la plaza obtenida a través del proceso general de admi-
sión.

Artículo 2. Plazos de presentación de la solicitud.
La solicitud se podrá presentar en las fechas siguientes:
- Fase ordinaria: del 3 al 14 de mayo de 2021.
- Fase extraordinaria: del 30 de agosto al 10 de septiembre de 2021. Esta fase se abrirá 

únicamente para los estudios de grado que tengan plazas vacantes tras la fase ordinaria.
Podrán solicitar la admisión fuera de estos plazos las personas que tengan la condición de 

víctimas de violencia de género en virtud de sentencia condenatoria, orden de protección, 
resolución judicial que acuerde medidas cautelares para la protección de la víctima o, excep-
cionalmente, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la de-
mandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 
También podrán pedir la admisión en estas circunstancias sus hijos e hijas dependientes que 
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convivan con la víctima. El vicerrectorado competente en materia de estudiantes valorará las 
circunstancias excepcionales que concurran en cada caso.

Artículo 3. Documentación a aportar con la solicitud.
1. Para presentar la solicitud de admisión por cambio de estudios se deberá aportar la si-

guiente documentación:
a) El formulario oficial de solicitud, debidamente cumplimentado, que se encuentra a dis-

posición de las personas interesadas en la siguiente página de Internet: https://acade-
mico.unizar.es/acceso-admision-grado/cambios/cambi.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte.
c) Certificación académica personal completa del expediente universitario en la que 

consten todas las asignaturas, incluidas las no superadas y las no presentadas, con 
indicación de las convocatorias agotadas.

d) Copia sellada de los programas o contenidos de las diferentes asignaturas cursadas.
e) Quienes soliciten admisión a enseñanzas de grado que habiliten para el ejercicio de 

competencias profesionales reguladas: Certificación en la que conste que el solicitante 
cumple el régimen de permanencia en su Universidad de origen; en el supuesto de in-
cumplimiento del régimen de permanencia, se deberá aportar certificación de la Univer-
sidad de origen de que han transcurrido -al menos- tres cursos académicos desde que 
se produjo dicho incumplimiento.

f) Quienes soliciten admisión con estudios universitarios cursados en el extranjero, han 
de aportar la “Declaración de equivalencia de nota media de estudios universitarios 
realizados en centros extranjeros”, para lo que deberán cumplimentar el formulario de 
declaración de equivalencia de nota media que se encuentra accesible en la siguiente 
dirección del Ministerio de Ciencia e Innovación, donde se incluyen asimismo las indi-
caciones oportunas para su correcta cumplimentación: http://www.educacionyfp.gob.
es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html.

 La no aportación de la declaración de equivalencia, no impedirá la concurrencia de la 
persona solicitante en el procedimiento de admisión por cambio de estudios, conside-
rándose como nota media de participación en dicho proceso cinco puntos.

2. Cuando el expediente sea de la Universidad de Zaragoza, no será necesario presentar 
la documentación a que se refieren los apartados c), d) y e).

3. Las certificaciones y los documentos oficiales expedidos en el extranjero deberán estar lega-
lizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del convenio de la Haya (este requi-
sito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo).

Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción 
oficial al castellano, excepto si están en idioma inglés.

4. Solo podrán ser objeto de valoración los requisitos académicos acreditados por las per-
sonas solicitantes a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido 
para cada periodo de admisión.

Artículo 4. Lugar y forma de presentar la solicitud.
1. El formulario oficial de solicitud, acompañado de la documentación indicada en el ar-

tículo anterior, se podrá presentar en los siguientes lugares:
a) Preferentemente, en el Registro Electrónico la Universidad de Zaragoza (http://sede.

unizar.es), si las personas interesadas poseen certificado electrónico, cl@ve perma-
nente o identificación concertada válida en esta Universidad (NIP y contraseña admi-
nistrativa). Los miembros de la comunidad universitaria de UNIZAR están obligados a 
utilizar el registro electrónico, de acuerdo con la normativa propia aplicable.

b) Las personas solicitantes que no sean miembros de la comunidad universitaria de 
UNIZAR, podrán solicitar presencialmente el registro de su solicitud, en las oficinas de 
asistencia en materia de registro de la Universidad de Zaragoza, tanto en la general 
como en las auxiliares ubicadas en los respectivos centros universitarios y cuya rela-
ción se puede consultar en la siguiente dirección de internet: https://secregen.unizar.es/
sites/secregen.unizar.es/files/users/secregen/listado_oficinas.pdf.

c) A través de cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

2. Se presentará una solicitud de admisión por cada estudio de grado deseado.
3. En su solicitud, las personas interesadas deberán indicar una dirección de correo elec-

trónico a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Resolución.

https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/cambios/cambi
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/cambios/cambi
http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html
http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html
http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
https://secregen.unizar.es/sites/secregen.unizar.es/files/users/secregen/listado_oficinas.pdf
https://secregen.unizar.es/sites/secregen.unizar.es/files/users/secregen/listado_oficinas.pdf
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Artículo 5. Comunicación previa.
El procedimiento de admisión por cambio de estudios permite que los solicitantes realicen 

una comunicación previa de sus datos identificativos y demás requisitos, siendo suficiente al 
presentar la solicitud la aportación de una copia simple de la documentación requerida en el 
artículo 3 de la presente Resolución. Los solicitantes que posteriormente resulten admitidos 
en alguna enseñanza de grado, deberán proceder a la verificación de la documentación apor-
tando en el momento de formalizar la matrícula el original y copia para su cotejo, o copia 
compulsada o copia auténtica electrónica, de la documentación requerida, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tenga atribuidas la Universidad de Za-
ragoza en cualquier fase de la instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se haya acompañado o incorporado en la comunicación previa, determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que la Univer-
sidad tenga constancia de tales hechos, procediéndose en su caso a la anulación de la plaza 
obtenida, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar.

Artículo 6. Plazas ofertadas.
Los centros universitarios aceptarán todas las peticiones de cambio de estudios que cum-

plan los requisitos legales y que se les reconozca o convalide un mínimo de 30 créditos, salvo 
que su capacidad o estructura docente no se lo permita, en cuyo caso el centro establecerá 
para sus estudios de grado el número de plazas reservadas al efecto, que podrán distribuirse 
por segmentos o cursos.

Las plazas ofertadas para cambio de estudios y, en su caso, el criterio de división aplicado 
cuando las plazas ofertadas se dividan en segmentos o por cursos, estarán accesibles con 
carácter previo al inicio del plazo de presentación de solicitudes en los tablones de anuncios 
de los centros universitarios correspondientes respecto de sus enseñanzas y en la siguiente 
página de internet: www.unizar.es => Estudiantes => Cambios de estudios de grado.

Artículo 7. Criterios de ordenación de las solicitudes.
Los criterios para ordenar las plazas ofertadas serán los establecidos en el Acuerdo de 3 

de abril de 2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la “normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de 
plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado”.

Artículo 8. Resolución de las solicitudes.
La persona responsable de la dirección del centro resolverá las solicitudes en el plazo de 

tres meses y hará pública a través del Tablón Oficial (http://sede.unizar.es) una relación no-
minal de los solicitantes admitidos y de los no admitidos que quedan en lista de espera, prio-
rizada con la nota con la que hayan participado en el procedimiento, así como una relación de 
los solicitantes que han resultado excluidos por no reunir los requisitos por la normativa.

La aceptación o denegación de la solicitud será notificada individualmente a cada uno de 
los solicitantes.

La adjudicación de plaza dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, 
el cual deberá ser tramitado por la universidad de procedencia, una vez que la persona inte-
resada acredite haber sido admitida en la Universidad de Zaragoza. A efectos del abono del 
precio público correspondiente por traslado, el cambio de estudios o de centro dentro de la 
Universidad de Zaragoza no se considerará traslado de expediente.

Artículo 9. Listas de espera.
Las vacantes que se produzcan, tanto por la no matriculación de los solicitantes admitidos 

como por anulación de matrícula, serán cubiertas por quienes figuren en las correspondientes 
listas de espera, por riguroso orden y mediante aviso personal del centro realizado a través 
de correo electrónico dirigido a la dirección indicada en la solicitud, en el que se le informará 
de que existe una plaza vacante y del plazo de que dispone para comunicar su aceptación. 
Con el fin de agilizar el proceso de gestión de las listas de espera en beneficio de quienes 
estén esperando una posible plaza, a partir del envío del correo electrónico comunicándole la 
disponibilidad de una plaza por parte del correspondiente centro de la Universidad de Zara-
goza, el solicitante dispondrá de setenta y dos horas para aceptar o rechazar la plaza va-

http://www.unizar.es
http://sede.unizar.es
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cante; si no lo hiciera, decaerá en su derecho y será eliminado de la lista de espera, proce-
diéndose a contactar con el siguiente solicitante que corresponda por orden de lista de espera.

Artículo 10. Recursos.
Contra la resolución de denegación de cambio de estudios, los interesados podrán inter-

poner recurso de alzada ante el Rector, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Protección de datos de carácter personal.
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales indicados 
por los solicitantes en el Formulario de Solicitud pasarán a ser tratados, como responsable, 
por la Universidad de Zaragoza con la finalidad de tramitar la gestión académica y administra-
tiva de sus estudiantes, así como su participación en actividades y servicios universitarios.

Los solicitantes pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposi-
ción o portabilidad ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza (Edificio Paraninfo 1.ª 
planta, plaza de Basilio Paraíso, 4, 50005 Zaragoza) señalando concretamente la causa de 
su solicitud y acompañando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud 
podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. En caso de no 
haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede dirigirse a la Delegada de 
Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es teléfono 876 55 36 13) o en reclama-
ción a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los formularios que esa en-
tidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página web: https://sedeagpd.
gob.es.

Puede consultar toda la información al respecto en: http://academico.unizar.es/sites/aca-
demico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página en la que incluye legislación, informa-
ción y modelos a la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.
unizar.es/.

Artículo12. Participación en el procedimiento.
La participación en el procedimiento regulado en la presente Resolución supone el cono-

cimiento y aceptación de lo dispuesto en la misma.

Artículo 13. Iniciación del procedimiento, plazo de resolución, efectos del silencio adminis-
trativo y recursos.

A los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la fecha de iniciación del pro-
cedimiento será la del día de entrada de la solicitud de admisión en los lugares indicados, y 
deberá resolverse en los plazos señalados en la presente Resolución. No obstante, se ad-
vierte que estos plazos están sujetos a posibles suspensiones si en la tramitación de los 
procedimientos se dan algunos de los supuestos contemplados en el artículo 22 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Los efectos que produce el vencimiento de los plazos establecidos 
sin haberse notificado resolución expresa son desestimatorios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-ad-
ministrativo de la ciudad de Zaragoza. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Alternativamente, podrá interponer contra esta resolución recurso de reposición, ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://sedeagpd.gob.es
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf
https://protecciondatos.unizar.es/
https://protecciondatos.unizar.es/
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Gas 
Natural Redes GLP, SA sobre autorización administrativa previa de la Memoria anual 
2021 de extensión de redes de GLP propano en la provincia de Zaragoza. Gas-2824.

Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos en el apartado 2 de la 
ITC-ICG01 Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización, las ins-
talaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización requieren autorización 
administrativa previa. En los casos de extensiones de red existentes, la autorización adminis-
trativa se solicitará en base a una memoria general que contenga las previsiones anuales 
aproximadas de construcción de instalaciones de distribución.

A los efectos previstos en el artículo 46 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud sobre autorización administra-
tiva previa de la Memoria anual 2021 de extensión de redes de GLP propano en la provincia 
de Zaragoza.

Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproximadas de construcción de instala-
ciones de distribución que tiene Gas Natural Redes GLP, SA en la provincia de Zaragoza con 
el objetivo de atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad 
de suministro durante el año 2021.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de veinte días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, indicando como referencia “Información pública. Gas 
2824 - Memoria anual 2021 de extensión de redes de gas GLP propano en la provincia de 
Zaragoza por parte de la empresa distribuidora Gas Natural Redes GLP, SA”.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domín-
guez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Nedgia 
Aragón, SA sobre autorización administrativa previa de la Memoria anual 2021 de ex-
tensión de redes de gas natural en la provincia de Zaragoza. Gas-2823.

Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos en el apartado 2 de la 
ITC-ICG01 Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización, las ins-
talaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización requieren autorización 
administrativa previa. En los casos de extensiones de red existentes, la autorización adminis-
trativa se solicitará en base a una memoria general que contenga las previsiones anuales 
aproximadas de construcción de instalaciones de distribución.

A los efectos previstos en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud sobre autorización administrativa 
previa de la Memoria anual 2021 de extensión de redes de gas natural en la provincia de 
Zaragoza.

Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproximadas de construcción de instala-
ciones de distribución que tiene Nedgia Aragón, SA en la provincia de Zaragoza con el obje-
tivo de atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de 
suministro durante el año 2021.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de veinte días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, indicando como referencia “Información pública. Gas 
2823 - Memoria anual 2021 de extensión de redes de gas natural en la provincia de Zaragoza 
por parte de la empresa distribuidora Nedgia Aragón, SA”.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domín-
guez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltáica El Plano” de 
22.7 MW y su estudio de impacto ambiental, titular B88253364 Instalaciones y Servicios 
Spinola II, SLU. Expediente G-T-2020-001. Expediente SIAGEE: TE-AT0131/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Instalaciones y Servicios Spinola II, SLU, con domicilio en calle Cardenal 
Marcelo Spínola, 10, 28016 Madrid.

- Planta Fotovoltáica El Plano.
- Ubicación: Samper de Calanda, Alcañiz.
- Superficie poligonal: 39.24 h.
- Potencia instalada módulos: 24 MWp.
- Potencia total inversores: 22.7 MW.
- La planta solar fotovoltaica FV El Plano dispone de permiso de acceso y conexión a la 

SET Mudéjar 400 kV de la Red de Transporte. La evacuación se realiza mediante línea sub-
terránea de 30 kV a la SET La Estanca 220/30 kV (objeto de otro proyecto), donde compartirá 
una posición de transformador 30/220 kV con la planta fotovoltaica FV La Estanca, así como 
el resto de la infraestructura de evacuación hasta llegar a la SET Mudéjar Promotores 220/400 
kV que evacua la energía a la SET Mudéjar 400 kV mediante línea aérea a 220 kV.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 

resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o en su caso 
a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en los Ayuntamiento afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltáica El Plano. Expediente número “G-T-2020-001. 
Expediente SIAGEE: TE-AT0131/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 8 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la central de ciclo combinado 
de 800 MW de potencia nominal eléctrica, promovida por Repsol Generación Eléctrica, 
SLU, ubicada en el término municipal de Escatrón (Zaragoza), (Número de Expediente 
INAGA 500301/02/2020/8339).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Repsol Generación Eléctrica, SLU, ha solicitado la revisión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la central de ciclo combinado de 800 MW de potencia no-
minal eléctrica, ubicada en el término municipal de Escatrón (Zaragoza).

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Esca-
trón, siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autori-
zación como la resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de producción de lechones hasta 3.112 cerdas con sus lechones de 6 kg, 6 verracos, 
600 plazas de reposición, (863,8 UGM), con emplazamiento en polígono 17, parcela 148 
del término municipal de Muniesa (Teruel), promovida por Granja Las Ventas de Munie-
sa SL (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/06255).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Granja Las Ventas de Muniesa SL ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para 
el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de lechones 
hasta 3.112 cerdas con sus lechones de 6 kg, 6 verracos, 600 plazas de reposición, 
(863,8 UGM), con emplazamiento en polígono 17, parcela 148 de Muniesa (Teruel), 
promovida por Granja Las Ventas de Muniesa SL Dicho proyecto también está sujeto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Muniesa, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Muniesa, calle Mayor, 19.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02465.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Blas Samper Samper.
REGA: ES500220000034.
Municipio: Almolda (La).

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02471.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Manuel Berguea Perera.
Municipio: Castillonroy.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06648.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agricola Romeo Garde, S. C.
REGA: ES500950000305.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10513.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pardo-Losa, S. C.
REGA: ES220490000016.
Municipio: Barbués.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10536.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ganadería Sierra de Luna, SL.
REGA: ES502440000003.
Municipio: Sierra de Luna.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12373.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pedro Barluenga Pradel.
REGA: ES222260000013.
Municipio: Tardienta.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06952.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Integraciones Pusa, SL.
REGA: ES221740000055.
Municipio: Albalate de Cinca.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/07016.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria La Torre, S. C.
REGA: ES220990000046.
Municipio: Esplús.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10445.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Granjas Mateo, SL.
REGA: ES500530000039.
Municipio: Boquiñeni.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10447.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Porcino Cariñena, SL.
REGA: ES500730000003.
Municipio: Cariñena.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cor-
del de Liri a la Picada”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el mu-
nicipio de Benasque (Huesca), para la instalación de colectores subterráneos de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Benasque, promovido por el Instituto 
Aragonés del Agua. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2021/01068).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Liri a la Picada”, de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Benasque (Huesca), para la 
instalación de colectores subterráneos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Benasque, promovido por el Instituto Aragonés del Agua. Número de Expediente INAGA 
220101/56/2021/01068.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 9 de marzo de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la ocupación temporal de terrenos en 
la vía pecuaria “Cordel de Mezalar”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en el municipio de Zaragoza (Zaragoza), autorizada en el expediente INAGA 
500101/56/2010/09844, con el objeto de la instalación de una línea subterránea de baja 
tensión para riego agrícola con agua de pozo en una finca particular localizada en la 
parcela 107 del polígono 18 del término municipal de Zaragoza, promovido por Mecani-
zados Poyva. SL, para mantener la instalación. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2021/00870).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la ocu-
pación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Mezalar”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zaragoza (Zaragoza), autorizada en el expe-
diente INAGA 500101/56/2010/09844, con el objeto de la instalación de una línea subterránea 
de baja tensión para riego agrícola con agua de pozo en una finca particular localizada en la 
parcela 107 del polígono 18 del término municipal de Zaragoza, promovido por Mecanizados 
Poyva. SL, para mantener la instalación. Expediente INAGA 500101/56/2021/00870.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 9 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrati-
vo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de central solar foto-
voltaica “FV Escatrón Rotonda 1” y LSMT de 750M, 30 KV de evacuación, término mu-
nicipal Escatrón (Zaragoza), promovido por Bora Energías Renovables 4SPV, SLU. 
(Número de Expediente INAGA 500201/01/2021/18).

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 45, de 2 de marzo de 2021, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 9005.
- En el primer párrafo donde dice: “central solar fotovoltaica “FV Magallón Rotonda 1”.
Debe decir: “central solar fotovoltaica “FV Escatrón Rotonda 1”.
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrati-
vo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de central solar foto-
voltaica “FV Escatrón Rotonda 2” y LSMT de 901M, 30 KV de evacuación, término mu-
nicipal Escatrón (Zaragoza), promovido por Rival Capital 4SPV, SLU. (Número de 
Expediente INAGA 500201/01/2021/16).

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 45, de 2 de marzo de 2021, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 9006.
- En el primer párrafo donde dice: “central solar fotovoltaica “FV Magallón Rotonda 2”.
Debe decir: “central solar fotovoltaica “FV Escatrón Rotonda 2”.
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrati-
vo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de central solar foto-
voltaica “FV Magallón Rotonda 3” y LSMT 1299 y 30 KV de evacuación, término munici-
pal Escatrón (Zaragoza), promovido por Renta Cero 4SPV, SLU. (Número de Expediente 
INAGA 500201/01/2021/14).

Advertido error en el anuncio de referencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 45, de 2 de marzo de 2021, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 9007:
- En el título donde dice: “central solar fotovoltaica “FV Magallón Rotonda 3”.
Debe decir: “central solar fotovoltaica “FV Escatrón Rotonda 3”.
- En el primer párrafo donde dice: “central solar fotovoltaica “FV Magallón Rotonda 3”.
Debe decir: “central solar fotovoltaica “FV Escatrón Rotonda 3”.
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EXTRACTO de la Orden AGM/206/2021, de 15 de marzo, por la que se modifica la Orden 
AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a accio-
nes de cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural para Aragón 2014-2020, para 2021.

BDNS (Identif.): 547219

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219).

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021, se publicó la Orden 
AGM/44/2021, de 26 de enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a acciones de 
cooperación de agentes del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón 2014-2020, para 2021.

En el punto 3 del apartado noveno de la Orden, se indica que la aplicación informática para 
dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Asimismo, en el punto 5 del apartado noveno de dicha Orden se establecía como plazo de 
presentación de solicitudes 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de la Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, es decir, hasta el 15 de marzo de 2021.

En los últimos días del periodo de presentación de solicitudes han ocurrido varias inciden-
cias técnicas que han imposibilitado el funcionamiento ordinario de la aplicación informática 
habilitada para la tramitación de las solicitudes correspondientes a este procedimiento.

En consecuencia, se considera necesario modificar la Orden AGM/44/2021, de 26 de 
enero, por la que se convocan subvenciones de apoyo a acciones de cooperación de agentes 
del sector agrario, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, 
para 2021.

Primero.— Plazo de presentación de solicitudes.
Se amplía el plazo de presentación de solicitudes establecido en el punto 5 del apartado 

noveno de la Orden AGM/44/2021, de 26 de enero de 2021, hasta el día 29 de marzo de 2021, 
inclusive.

Zaragoza, 15 de marzo de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547219
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AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Tauste, relativo a solicitud de licencia de actividad cla-
sificada para centro de gestión de estiércol.

Solicitada por Tauste Centro Gestor de Estiércoles SL, licencia de actividad clasificada 
para centro gestión de estiércol, en Polígono “Las Rozas”, parcela I-5 de Tauste se tramita el 
oportuno expediente en este Ayuntamiento.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir información pública por término de quince 
días desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones 
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
del Ayuntamiento, pudiéndose consultar en horario de oficina.

Tauste, 5 de marzo de 2021.— El Alcalde, Miguel Ángel Francés Carbonel.
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